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Presentacion 
 

 
A los Señores Miembros del Jurado del Programa de Complementación Académica 

Universidad César Vallejo, sede Lima Norte, presento la Tesis titulada: “Nivel de 

conocimiento de  normas relacionadas al Seguro Integral de Salud en el Centro de 

Salud I-4 Castilla - Piura, 2017”; en cumplimiento del Reglamento de Grados y 

Títulos de la Universidad César Vallejo; para obtener el grado de Magister en 

Gestión de los Servicios de la Salud. 

 

La presente investigación está estructurada en tres capítulos. En el primero se 

expone la introducción, los antecedentes de investigación, la fundamentación 

científica de la variable y sus dimensiones, la justificación, el planteamiento del 

problema y los objetivos. En el segundo capítulo se presenta el marco 

metodológico, la variable en estudio, la operacionalización de las mismas, la 

metodología utilizada, el tipo de estudio, el diseño de investigación, la población, la 

muestra y tipo de muestreo, la técnica e instrumento de recolección de datos, el 

método de análisis utilizado y los aspectos éticos. En el tercer capítulo se presentan 

los resultados, discusión, conclusiones, recomendaciones y las referencias 

bibliográficas. Finalmente se presentan los anexos correspondientes. 

 

 
 

La autora
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Resumen 

 
El presente trabajo se realizó con el propósito de determinar el nivel de 

conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud de los 

trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a 

Marzo 2017. Se utilizó el diseño descriptivo empleando la técnica de la encuesta 

para medir el Nivel de Conocimiento de las Normas relacionadas al Seguro Integral 

de Salud basada en dichos dispositivos legales, validada por juicio de expertos. Se 

consideró como población objetivo un total de 154 trabajadores del Centro de Salud 

I-4 Castilla de la Región Piura. 

 En los resultados más relevantes se identificó que el nivel de conocimiento 

sobre las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud es bajo en su mayoría, lo 

cual se pudo calcular a través de tabla de frecuencias. Además, menos de un tercio 

de los encuestados tienen alto conocimiento sobre el tema. 

 En cuanto a la dimensión Norma de Afiliación al régimen subsidiado del SIS 

regulada por Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS, el nivel de conocimiento es 

medio principalmente en los indicadores de Derecho a la afiliación y Prioridad a la 

afiliación, con un porcentaje significativo de alto conocimiento sobre todo en el 

indicador de Requisitos para la afiliación. 

 Respecto a la dimensión Norma de Cobertura del usuario del régimen 

subsidiado del SIS regulada por Resolución Jefatural N° 197-2012/SIS, el nivel de 

conocimiento es bajo, principalmente en el indicador de Plan de beneficios. 

 

 

Palabras clave: Seguro Integral de Salud, Régimen subsidiado. 

 

 
 

xii 
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Abstract 

 
The present work was realized by the intention of determining the level of knowledge 

of the procedure related to the Integral Insurance of Health of the workers of the 

Center of Health I-4 Castile - Piura, during the period In January to March, 2017. The 

design was in use descriptico using the technology of the survey to measure the 

Level of Knowledge of the Procedure related to the Integral Insurance of Health of 

own production, validated by experts' judgment. Considered as population 

objectively a total of 154 workers of the Center of Health I-4 Castile of the Region 

Piura. 

In the most relevant results there was identified that the level of knowledge on 

the procedure related to the Integral Insurance of Health is low in the main, which 

could be calculated across table of frequencies. In addition, less than one third of the 

polled ones they have high knowledge on the topic. As for the dimension Norm of 

Affiliation to the regime subsidized of SIS regulated by Resolution Jefatural N ° 126-

2015/SIS, the level of knowledge is average principally in the indicators of Law to the 

affiliation and Priority to the affiliation, with a significant percentage of high 

knowledge especially in the indicator of Requirements for the affiliation. 

With regard to the dimension Norm of Coverage of the user of the regime 

subsidized of SIS regulated by Resolution Jefatural N ° 197-2012/SIS, the level of 

knowledge is low, principally in the indicator of Plan of benefits. 

 

 

 

 

Key words: Integral Insurance of Health, Regime subsidized. 
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1.1. Antecedentes 

Respecto al presente trabajo de investigación, no existen investigaciones 

similares, que traten sobre el Nivel de conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud en el personal que labora en los Establecimientos de 

Salud de la DIRESA Piura. 

       

Antecedentes Internacionales     

A nivel internacional, Atehortúa y Palacio (2015), en su estudio sobre el Impacto        

del seguro subsidiado en el acceso y uso de servicios de salud: el caso de 

Medellín, Colombia, con diseño observacional de tipo cuasi experimental, cuyo 

objetivo es evaluar el impacto que tiene el seguro subsidiado en el aumento del 

acceso y el uso de servicios de salud de la población en la ciudad de Medellín, 

diferenciado por grupos poblacionales, concluyó que aquel tiene impactos 

positivos en el uso de los servicios de hospitalización y consulta preventiva, 

aunque con efectos diferenciados según segmento poblacional y sexo; además, 

en el indicador de acceso a servicios de salud se registran impactos positivos, los 

mismos que son diferenciados, también, por segmento poblacional. 

 

Hernández (2014), en su estudio Determinantes de la afiliación y acceso a 

servicios de salud en el Perú: el caso del Seguro Integral de Salud, de tipo 

cuantitativo no experimental, de corte transversal, cuyo objetivo fue identificar las 

características individuales de los asegurados al SIS y la medida en la cual la 

afiliación influye en el acceso a los servicios de salud, encontró que las 

características más resaltantes para ser afiliado al SIS son contar con documento 

de identificación, el gasto per cápita y ser menor de edad; en relación al acceso, 

ser asegurado SIS influye de manera positiva en el acceso a la atención en 

salud, especialmente en residentes de la costa y en condición de pobreza, 

concluyendo que efectivamente la cobertura del SIS influye en todos los niveles 

socioeconómicos, principalmente los niveles pobres y extremadamente pobres, 

facilitando la atención ante una necesidad en salud, así como una mayor 

probabilidad de acceder a los Establecimientos de salud públicos. 
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Cornejo et al. (2013), en el estudio descriptivo transversal Determinantes 

sociales y equidad de acceso en la salud dental en Chile, que buscó describir las 

desigualdades en la necesidad de atención dental desde el punto de vista del 

usuario, la demanda de atención y el acceso a atenciones dentales antes de la 

implementación de las Garantías Explícitas en Salud, en base a datos obtenidos 

de la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN 2003), 

concluyó que sí se presentaron inequidades sociales en relación a la percepción 

del usuario sobre su necesidad de atención, su requerimiento y recepción de la 

atención en salud demandada. 

 

Vélez (2005), en su artículo La acción de tutela: ¿un mecanismo de protección 

del derecho a la salud y un proceso alterno para acceder a servicios de salud? 

sobre el sistema de salud en Colombia, realizado a través de la revisión 

sistemática de las normas emitidas relacionadas al derecho a la salud, así como 

el análisis de los fallos de tutela generados por la Corte Constitucional y la 

interpretación sobre ellos emitida por diversos autores, cuyo objetivo fue 

determinar si la tutela es sólo una manera de garantizar el derecho fundamental 

a la salud, o también un proceso alterno para facilitar el acceso a los servicios de 

salud. Es un estado del arte que analiza el alcance del derecho a la salud bajo la 

normatividad constitucional, llegando a la conclusión que algunos grupos 

sociales se encuentran desprotegidos y los trámites administrativos para 

reclamar su derecho a la salud son tan arbitrarios y burocráticos que la acción de 

tutela se ha convertido en un recurso obligatorio para poder hacerlos valer y sólo 

en la mayoría de estos casos el resultado obtenido es la protección de su 

derecho a la salud. 

 

Antecedentes Nacionales 

Portocarrero (2013), en su tesis Apurímac: hacia el aseguramiento público en 

salud La implementación del Seguro Integral de Salud en Apurímac 2007-2010, 

estudio cualicuantitativo que buscó conocer la evolución del SIS desde su 

formación para lograr que la población de las zonas con muy limitados ingresos 
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puedan acceder a atenciones en salud durante el periodo indicado, concluyó que 

el proceso de aseguramiento en dicha región se facilitó en gran medida por el 

incremento de la afiliación al SIS, contribuyendo éste a reducir significativamente 

la barrera económica; para muchos Establecimientos, la aparición del SIS redujo 

los ingresos por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Racaudados 

(RDR) y creció la fuente de Donaciones y Transferencias (DyT) que es por la que 

reembolsa el SIS. 

 

Longaray (2010), en su trabajo Impacto del Seguro Integral de Salud en el 

acceso a los servicios de salud, con estudio descriptivo transversal cuyo objetivo 

fue conocer el impacto del Seguro Integral de Salud en el acceso de la población 

a los servicios de salud, utilizó como fuente la información de la Encuesta 

Nacional de Hogares (ENAHO) del 2007 y concluyó que el SIS sí tiene impacto 

favorable en lograr la atención en salud en todos los niveles socioeconómicos, 

además que aproximadamente la tercera parte de usuarios que se atendieron en 

alguno de los servicios de salud, lo hizo a través de su aseguramiento SIS. 

 

Parodi (2005), en su trabajo Evaluando los efectos del Seguro Integral de 

Salud sobre la equidad en la salud materna en el contexto de barreras no 

económicas al acceso a los servicios, cuyo estudio descriptivo sobre la eficacia 

del Seguro Integral de Salud para aumentar el número de partos institucionales y 

la importancia de factores no económicos que pudieran limitar el acceso a los 

servicios de salud, utilizando como base de datos la encuesta ENDES 2004, 

encontró que el SIS sí tiene efecto sobre el incremento de partos institucionales, 

promoviendo además la demanda en segmentos menos vulnerables, por lo que 

no se evidencia que sea más equitativo; además se identificaron factores como 

residir en zona rural, lengua materna aymara o quechua y dependencia del 

esposo en la toma de decisiones son limitantes en el acceso a la atención en 

salud. 
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1.2. Fundamentación Científica, Técnica o Humanística 

 
Conocimiento 

Proceso inherente al ser humano, de naturaleza subjetiva, que busca la verdad en 

base a la justificación de una creencia de valores personales. Es una mezcla de 

experiencia, valores importantes, definición del contexto y opiniones de expertos 

que enmarcan el análisis de experiencia e información enriquecidas, que tiene su 

origen y se aplica en la mente de los conocedores. (Segarra y Bou, 2005) 

 

Normas 

Término que designa un mandato, una prescripción, una orden, con función de 

autorizar, permitir o derogar. Según la Real Academia Española, es un precepto a 

seguir o al que se deben regir los comportamientos, labores, acciones, etc. en la 

sociedad. (RAE, 2008). 

 

 Para el presente trabajo, definimos el conocimiento de las normas como el 

aprendizaje de las disposiciones legales relacionadas a un contenido específico. 

El tema a conocer materia de nuestro estudio es lo relacionado al Seguro Integral 

de Salud en cuanto al régimen de financiamiento subsidiado. Para ello, 

enmarcamos brevemente la información general sobre dicha institución, para 

luego centrarnos en dos normas esenciales: la Resolución Jefatural N° 126-

2015/SIS sobre afiliación al régimen subsidiado y la Resolución Jefatural N° 197-

2012/SIS relacionada a la cobertura del régimen subsidiado. 

 

Seguro Integral de Salud 

El Seguro Integral de Salud o SIS se creó mediante Ley 27657 en el año 2002, y 

surgió como fusión de dos importantes seguros: Uno de ellos es el Seguro Escolar 

Gratuito creado en 1997, siendo su población objetivo los escolares de 3 a 17 

años pertenecientes a instituciones educativas nacionales, cuyo acceso 

representaba elevada cobertura y alta filtración. El otro es el Seguro Materno 

Infantil originado en 1998, dirigido a gestantes y niños menores de 5 años, 
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desarrollado en ocho regiones piloto, alcanzando baja cobertura pero menor 

filtración que el anterior. En ambos casos, la población de gestantes, niños y 

adolescentes se consideró prioridad, población vulnerable por la elevada 

morbimortalidad a nivel nacional. (Pachas, 2003) 

 

Durante su evolución, el SIS fue variando sus planes de beneficio, 

considerando siempre poblaciones priorizadas: el binomio madre-niño, el grupo de 

niños y adolescentes, los adultos en emergencia, adultos focalizados 

determinados por norma e incluso personas beneficiarias de reparaciones civiles y 

víctimas de la violencia política, entre otros, incrementando gradualmente su 

cobertura. (Portocarrero, 2013). 

 

También evolucionó en el acceso de sus potenciales beneficiarios. 

Inicialmente a través de evaluaciones socioeconómicas utilizando una ficha 

propiamente diseñada (Formato de Evaluación Socioeconómica o FESE) y 

mediando una prima de afiliación simbólica, y posteriormente a través del Sistema 

de Focalización de Hogares (SISFOH) y el Padrón General de Hogares, cuya 

responsabilidad recae en el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, totalmente 

gratuito. (SIS, 2015) 

 

Actualmente el SIS es reconocido como un organismo público ejecutor, y 

según la Ley marco del aseguramiento universal en salud, es una Institución 

Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), que se encarga 

de administrar los fondos que se destinan al financiamiento de atenciones de 

salud y cubrir riesgos de salud a sus afiliados (Ley 29344, 2009). Para ello, emitió 

disposiciones normativas relacionadas a la incorporación de asegurados a los 

diferentes regímenes de aseguramiento, que van desde el subsidio parcial 

(regímenes semicontributivo y contributivo) hasta el subsidio total (régimen 

subsidiado), y otras relacionadas a los planes de beneficio y cobertura 

prestacional. 
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Según Ley 29344 (2009), se identifica a los Agentes que se vinculan al 

proceso de Aseguramiento Universal en Salud, dentro de los cuales se encuentra 

el Ministerio de Salud como ente rector, el Seguro Integral de Salud como uno de 

los administradores de fondos de aseguramiento en salud, y los diferentes 

Establecimientos de Salud públicos y privados, como prestadores de salud. (Ver 

anexo 8). 

 

Estos actores constituyen los pilares esenciales en el proceso de reforma que 

más tarde daría inicio, con miras a lograr el aseguramiento universal en salud, con 

una cobertura mínima en base al Plan Esencial de Aseguramiento en Salud 

(PEAS), a ser financiada a los asegurados por las instituciones administradoras de 

fondos de aseguramiento en salud públicas, privadas o mixtas, y que promueve el 

cumplimiento de garantías explícitas de oportunidad y calidad para todos (Ley 

29344, 2009). El inicio de esta cobertura mínima se dio en zonas piloto, 

extendiéndose a nivel nacional en el año 2012 (D.S. 016-2009-SA, 2009). 

 

Dentro de su marco normativo resaltan dos resoluciones jefaturales 

importantes, la primera en su actualización al año 2015 relacionada a la afiliación 

al régimen subsidiado del SIS, y la segunda relacionada a la cobertura o planes de 

beneficio actualizada al año 2012.  

 

Dimensiónes de la variable Conocimiento de las normas relacionadas al SIS 

Dimensión Afiliación 

La Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS que aprueba la Directiva Administrativa 

N° 001-2015-SIS/GA-V.01, Directiva Administrativa que reglamenta el Proceso de 

afiliación al Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de Salud, 

establece los requisitos mínimos para la afiliación al régimen subsidiado del SIS, 

los tipos de afiliación y la población objetivo, además del derecho a la gratuidad en 

la atención. (SIS, 2015). 

 

En ella se define la Afiliación como la incorporación del usuario a alguno de 
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los regímenes de aseguramiento del SIS, y el Régimen de financiamiento 

subsidiado a aquel que recibe el financiamiento total por parte del estado, digirido 

principalmente a los segmentos poblacionales de mayor vulnerabilidad y limitados 

ingresos. (SIS, 2015)  

 

Se establece además que los Establecimientos de Salud son las puertas de 

acceso al SIS a través de la afiliación en los Centros de Digitación. De ahí que 

resulta importante el rol que realiza el personal que trabaja en ellos, 

principalmente por el contacto directo que tienen con el usuario de los servicios de 

salud. 

 

 

Requisitos para la afiliación 

En todos los casos se establece como requisito indispensable contar con 

Documento Nacional de Identidad (DNI) y no contar con otro seguro de salud. 

Además, el potencial asegurado SIS debe estar registrado en el Padrón General 

de Hogares, que es una base de datos que consigna la clasificación 

socioeconómica de las personas, la misma que puede ser diferenciada como; 

pobreza extrema, pobre y no pobre y está a cargo del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social. 

 

La focalización se realiza a través del Sistema de Focalización de Hogares de 

los Municipios, para lo cual es importante la labor que realizan las Unidades 

Locales de Empadronamiento de las Municipalidades Distritales y Provinciales, a 

través de la actualización periódica de datos por verificación domiciliaria. 

 

Prioridad de afiliación 

Las excepciones fueron tomadas en cuenta mediante Decreto Legislativo 1164 del 

año 2013, en el cual considera prioritaria la afiliación de gestantes y niños 

menores de 3 años, incluso sin contar con DNI. 
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Estos y otros casos más fueron considerados para ser incorporados al SIS de 

manera directa (Afiliación Directa), sin necesidad de contar con la clasificación 

socioeconómica del Sistema de Focalización de Hogares. (SIS, 2015) 

 

Se diferencia entonces la Afiliación Directa propiamente dicha, que beneficia a 

grupos poblacionales determinados por norma, que cuentan con DNI, y la 

Afiliación Directa Temporal, que beneficia a grupos poblacionales determinados 

por norma que no cuentan con DNI. En los Anexos 9 y 10 se detallan los grupos 

incluidos en ambos tipos de afiliación. 

 

Derecho a la afiliación 

En todos estos casos, la afiliación es gratuita, no existe prima de afiliación. 

Además, toda persona tiene derecho a solicitar su clasificación socioeconómica 

para conocer la elegibilidad a alguno de los regímenes de afiliación al SIS. 

(MINSA, 2010, p.6). Ello no significa que todas las personas accedan al régimen 

con subsidio total, ya que como se ha mencionado, existen requisitos mínimos 

para ello. (SIS, 2015, p.11) 

Además, por ser afiliados al régimen subsidiado del SIS, la cobertura es única 

y amplia, beneficiándose de la gratuidad en el marco del aseguramiento universal 

en salud, tanto para la atención médica como para la entrega de medicamentos e 

insumos, y la realización de exámenes de laboratorio y radiodiagnóstico, incluido 

dentro de su cobertura prestacional. (Ley 29344, 2009, p.3) 

 

Dimensión Cobertura 

La Resolución Jefatural N°197-2012-SIS, que aprueba la Directiva Administrativa 

N° 003-2012-SIS-GREP Directiva que reglamenta la Cobertura Prestacional del 

Régimen de Financiamiento Subsidiado del SIS, la misma que establece la 

cobertura y exclusiones de los asegurados al régimen subsidiado del SIS, además 

del derecho a la gratuidad en la atención. (SIS, 2012). 

 

En ella se precisa el plan de beneficios mínimo en base al Plan Esencial de 
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Aseguramiento en Salud o PEAS, y los planes complementarios, cuyo límite no 

está en relación a determinadas patologías, sino en cuanto al monto consumido 

durante la atención del problema de salud. (SIS, 2012, pp8-9) Por lo tanto, es 

importante el control prestacional realizado por la IAFAS SIS a través de un 

sistema informático diseñado con este fin, que toma en cuenta el consumo 

reportado por cada atención registrada. (Pachas, 2003, pps.33-34 ) 

Esta integralidad de la norma de cobertura con la implementación informática 

de los criterios de revisión es la base del sistema de control que se aplica a la 

información reportada por cada Establecimiento de Salud, perteneciente a cada 

asegurado SIS, en cumplimiento de una de las funciones de la IAFAS SIS. 

(MINSA, 2010, pp.5). Por ello resulta importante la información consignada en la 

Historia Clínica, que es la esencia de los datos informáticos reportados. (SIS, 

2012, p.14) 

 

Plan de Beneficios 

El asegurado al régimen subsidiado del SIS tiene como cobertura mínima los 

diagnósticos incluidos en el PEAS, además del Plan Complementario al PEAS, 

tanto de patologías de atención directa como de aquellas que requieren 

autorización para ser cubiertas al superar el monto de consumo establecido 

(2UIT). (SIS, 2012, p.4) Estas atenciones incluyen actividades preventivas, 

recuperativas y de rehabilitación, así como los productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos y productos sanitarios necesarios para su atención. Incluye 

además el traslado del paciente en situación de emergencia vía terrestre, aérea o 

fluvial hacia un Establecimiento de Salud con capacidad resolutiva, según 

corresponda, y el subsidio por sepelio. Ver Anexo 11. 

 

Exclusiones 

El SIS define atenciones que no se encuentran consideradas en la cobertura SIS, 

como son aquellas cuyo fin no es recuperar la salud del asegurado, sinom que se 

realizan por cuestiones de moda o estética, aquellas financiadas por otra fuente 

de financiamiento o asumidas por otros seguros, o atenciones realizadas fuera del 
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territorio nacional. (SIS, 2012, p.5) 

 

Gratuidad de la atención 

El plan de beneficios del asegurado al régimen subsidiado del SIS tiene una 

cobertura al 100%, siendo financiado íntegramente por el estado (subsidio total) 

(SIS, 2012, p.4). Esto incluye la propia atención en salud, además de la provisión 

de medicamentos, insumos y/o exámenes de apoyo al diagnóstico. 

 

En la práctica, en relación a la Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS que 

aprueba la norma de afiliación al régimen subsidiado del SIS, se han presentado 

inconvenientes en los siguientes casos. 

 

Requisitos para la afiliación 

Existe el prejuicio por los datos referentes al potencial asegurado: procedencia, 

lugar de residencia, ocupación o trabajo, pertenencias, lo cual hace que se le 

niegue la oportunidad de verificar su clasificación socioeconómica y condición de 

asegurado, solicitándole incluso documentos que no están incluidos en la norma 

vigente: título de propiedad, partida de nacimiento, partida de matrimonio, etc. 

 

Prioridad de afiliación 

Incluso existe el desconocimiento de los casos en los que se puede realizar la 

afiliación directa o directa temporal, dejando desprotegidos a gestantes e infantes 

indocumentados, personas albergadas, y otros grupos focalizados, a pesar que la 

Ley contempla su acceso directo. 

 

Derecho a la afiliación 

La existencia de personas que lucran con la salud de otros sigue siendo motivo de 

preocupación. Ello, sumado al desconocimiento del potencial asegurado SIS sobre 

la gratuidad del proceso de afiliación, ponen en riesgo la imagen del Estado y de 

instituciones como los Establecimientos de Salud y el propio SIS. Los casos más 

frecuentes se relacionan al acceso de gestantes y niños, además de personas que 
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requieren procedimientos quirúrgicos, quienes a pesar de poder acceder según el 

proceso de afiliación regular, son sorprendidos e informados que “para facilitarles 

su ingreso al SIS es necesario que realicen un pago adicional”. 

 

Con respecto a la Resolución Jefatural N° 197-2012/SIS que aprueba la 

norma de cobertura o plan de beneficios del régimen subsidiado del SIS, también 

es frecuente que se presenten situaciones que vulneran el derecho de los 

asegurados SIS, en relación a: 

 

Plan de Beneficios 

El desconocimiento del plan de beneficios de los asegurados al régimen 

subsidiado del SIS genera información errada al momento de acudir a los servicios 

de salud de un Establecimiento, rechazo al requerir la referencia a otro 

Establecimiento con mayor capacidad resolutiva, negativa al momento de solicitar 

una atención (exceso de atenciones por día, mes o año), incluso por la entrega de 

medicamentos y/o insumos, o realización de exámenes de apoyo al diagnóstico. 

En caso de traslados de emergencia, se pierde la oportunidad de que el 

asegurado SIS sea trasladado a otro Esablecimiento para completar su necesidad 

de atención junto a su familiar, a quien además se le debe reconocer los gastos de 

alimentación durante el tiempo que dure su estancia hospitalaria. En caso del 

beneficio de sepelio, existen plazos que cumplir para la presentación de la 

solicitud de reembolso para el reconocimiento de este derecho. 

 

Exclusiones 

Con frecuencia se crean falsas expectativas en los asegurados SIS con relación a 

la cobertura de problemas causados por accidentes de tránsito, los cuales, como 

se sabe, son cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT) o las Asociaciones de Fondos Regionales o Provinciales contra 

Accidentes de Tránsito (AFOCAT). Estos constituye exclusiones a la cobertura 

SIS, por tener su propia fuente de financiamiento. 

De la misma manera, la cirugía estética o cosmética cuya realización no tiene 
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como fin recuperar la salud de la persona, es otra de las exclusiones SIS. Entre 

estos se encuentran la rinoplastia, lipoesculturas, implantes mamarios o de 

glúteos. En cambio, a pesar de que la válvula ventrículoperitoneal o el marcapaso 

uni/bicameral son otros tipos de implantes, no se consideran exclusiones, ya que 

su colocación beneficia los casos de pacientes neuroquirúrgicos y cardiacos, 

respectivamente. 

Otra de las exclusiones son las atenciones fuera del territorio nacional. Por 

ello, el SIS garantiza la cobertura y financiamiento a través de las Redes de 

Establecimientos de Salud del Ministerio de Salud, a nivel nacional. 

 

Gratuidad de la atención 

A pesar que corresponde un subsidio al 100% a los afiliados al régimen 

subsidiado del SIS, que incluye el reconocimiento total de los gastos por atención, 

actividades preventivo promocionales, recuperativas y de rehabilitación, las 

dificultades en la gestión de los Establecimientos de Salud o sus Unidades 

Ejecutoras afectan la disponibilidad de productos farmacéuticos, dispositivos 

médicos y productos sanitarios. Los resultados son farmacias desabastecidas, 

laboratorios insuficientemente implementados, e incluso oferta insuficiente para la 

creciente demanda de servicios de salud (personal que no cubre todos los turnos 

establecidos). En algunos casos, coexisten en un mismo Establecimiento una 

Farmacia SIS para asegurados SIS y una Farmacia No SIS para pacientes que 

acuden por demanda. La falta de medicamentos en la primera, ocasiona que el 

asegurado SIS termine comprando medicamentos en la Farmacia No SIS del 

mismo establecimiento de Salud, traduciéndose esto en un cobro indebido. 

Consideramos que es esencial el conocimiento de ambas normas por parte 

del personal que labora en los Establecimientos de Salud, no solo en trabajo 

administrativo, sino principalmente el personal asistencial que tiene mayor 

contacto con el usuario: 

En cuanto a la afiliación, para no limitar el acceso al aseguramiento en salud 

solicitando mayores requisitos que los indicados en la norma, orientar 

adecuadamente al usuario que busca información, dirigirlo a tramitar su 
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Documento Nacional de Identidad (afiliación regular), o su acreditación como 

grupo poblacional determinado por norma expresa (afiliación directa o directa 

temporal), según corresponda, y brindarle la información relacionada.  

Y respecto a la cobertura, para garantizar la provisión integral, oportuna y de 

calidad de las atenciones incluidas en el plan de beneficios correspondiente, 

asegurando su gratuidad por ser financiada con el subsidio del estado, así como 

orientar en el trámite de la autorización respectiva en caso se requiera. 

En contraparte, el desconocimiento y/o no aplicación de las normas citadas 

repercutirá en el usuario, vulnerando su derecho en salud, afectando su 

percepción de la calidad de atención, además de su estado de salud física y 

emocional. 

Se debe considerar además, la afectación económica en el usuario, sobre 

todo tomando en cuenta que la población más vulnerable se encuentra en los 

quintiles de pobreza I y II, a la cual por derecho le corresponde el seguro de salud 

subsidiado por el estado, pero que muchas veces por desconocimiento, poca o 

nula accesibilidad e incluso por falta de equidad no obtienen, incrementando su 

gasto de bolsillo (Petrera, 2009) al momento de presentar alguna necesidad en 

salud, afectando su desarrollo como persona, como familia y como parte de la 

sociedad. 

Es importante resaltar que es el mismo usuario quien actúa como replicador 

en su grupo familiar, laboral y entorno social, por lo que estaría contribuyendo a 

viabilizar el aseguramiento universal. 

 El desconocimiento de la parte normativa en cuanto a acceso a la atención 

(cobertura y derecho a la afiliación) también implicará afectación en el propio 

Establecimiento de Salud, porque según Decreto Legislativo 1158, (2013, p.2), la 

Superintendencia Nacional de Salud es la encargada de promover y proteger el 

derecho de la persona al acceso a los servicios de salud, en cumplimiento de las 

disposiciones normativas vigentes a través de la vigilancia y control no solo de los 

que financian la atención, sino también de quienes la brindan, a través de la 

supervisión de los procesos asociados a la calidad, oportunidad, disponibilidad y 

aceptabilidad en la prestación de los servicios de salud. 
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1.3. Justificación 
 

Teórica 

El presente trabajo se realizó buscando determinar el nivel de conocimiento de 

las normas de afiliación y cobertura del SIS por parte del personal que labora en 

el Centro de Salud I-4 Castilla – Piura, considerando que los procedimientos 

descritos en las normas citadas contemplan situaciones cotidianas que no deben 

limitar la atención gratuita, oportuna y de calidad. 

Práctica 

La presente investigación es viable, con grandes posibilidades de aplicarla en 

otros ámbitos jurisdiccionales, interesante y útil para el gestor que busca 

convertir su Establecimiento, Microrred, Red de Salud, Unidad Ejecutora y 

DISA/DIRESA en modelo del aseguramiento universal en salud, a través de 

trabajadores a su cargo debidamente informados, responsables, conocedores de 

los deberes y derechos en salud. 

Metodológica 

Se trabajó con este Establecimiento por tratarse de una institución de salud 

ubicada en una zona accesible a la investigación, perteneciente al primer nivel de 

atención, siendo esta la principal puerta de ingreso de la atención ambulatoria y 

de emergencia, además de podernos acercar a la idiosincrasia nacional. 

La disponibilidad de información estadística, del personal y la afluencia regular 

de pacientes fueron los principales motivos para poder realizar la investigación 

en dicha sede, para lo cual, una vez obtenido el tamaño muestral, se aplicó el 

instrumento detallado en el Anexo  2. 

Legal 

La realización del presente trabajo permitió identificar puntos críticos entre el 

personal del Establecimiento de Salud sobre los cuales intervenir, con el fin de 

cumplir con las responsabilidades de las Instituciones Prestadoras de Servicios 

de Salud (IPRESS) como actores del aseguramiento universal, teniendo en 

cuenta que es competencia de la Superintendencia Nacional de Salud la 

supervisión, regulación y sanción a las IPRESS y IAFAS públicas, privadas y 
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mixtas. Y más aún, cuando la afectación por infracciones va desde obligaciones 

económicas hasta el cierre temporal o definitivo de la institución intervenida.  

 

1.4. Planteamiento del Problema 

Durante los últimos años, hemos sido testigo de reportajes en la prensa escrita, 

radial y televisiva, relacionados a la negativa de atención de las personas que 

requieren cuidados preventivos, recuperativos o de rehabilitación, vulnerando su 

derecho constitucional a la salud. 

El derecho a la salud se ha convertido en un tema de debate en muchos 

países, que involucran diferentes opiniones políticas, ideológicas, e incluso 

relacionadas a otros intereses que van más allá de la propia condición humana. 

Actualmente existe la concepción de Cobertura Universal en Salud y de 

Aseguramiento Universal. La primera, en base a un aseguramiento que provea 

un paquete mínimo de servicios, y la segunda, a alcanzarlo a través de un 

sistema público, único y gratuito de salud que garantice el acceso de todos frente 

a la misma necesidad. (Asa, 2016, p.1) 

Actualmente, la ciudad de Medellín (Colombia) está próxima a lograr el 

aseguramiento universal, ya que en el 2012, contaba con 96% de cobertura de 

afiliación, de la cual 25% corresponde al régimen subsidiado (Atehortúa y 

Palacio, 2015). 

Uruguay también progresó hacia el aseguramiento universal en el marco de su 

reforma de salud iniciada el 2008, a través de cambios en su modelo de gestión, 

atención y financiamiento, con dos herramientas para su implementación y 

sostenibilidad: el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) como expresión 

organizativa y funcional de la red asistencial público privada de servicios y el 

Fondo Nacional de Salud (FONASA) para el financiamiento a través de fondos 

conjuntos en un seguro público obligatorio. Estos cambios, junto con la reforma 

tributaria y la nueva matriz de protección social en base a la redistribución de los 

ingresos y la estrategia de justicia social, equidad y desarrollo sostenible, 

surgieron como respuesta a la necesidad de protección social de los sectores 

identificados como altamente vulnerables. 
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En el caso del Perú, la prioridad nacional está encaminada a lograr la 

cobertura universal en salud, a través del aseguramiento universal, con el 

compromiso del estado a través de sus leyes. El Seguro Integral de Salud es 

financiado con presupuesto público y en menor grado, de cooperantes 

internacionales, dirigido originalmente a grupos poblacionales vulnerables y en 

situación de pobreza y extrema pobreza. En 2012, el aseguramiento en salud 

alcanzó al 73% de la población, duplicando el porcentaje de afiliación de la 

década previa. Este crecimiento constituye uno de los más dinámicos de la 

región de las Américas (OMS, 2015). En el año 2013, inició el proceso de 

reforma en salud, que tiene como retos lograr incrementar el financiamiento 

público, aumentar la carga y riesgo de enfermedades transmisibles y las crónicas 

no transmisibles, y articular políticas para el logro de metas de desarrollo que 

aborden el curso de la vida desde la prevención del embarazo adolescente hasta 

la salud del adulto mayor.  

A pesar de los intentos del gobierno por acercar a la población a la atención 

en salud preventiva y no sólo recuperativa, persiste la poca información que llega 

al usuario de los servicios de salud acerca de la cultura de aseguramiento. Y más 

aún, cuando siendo asegurados del Seguro Integral de Salud (SIS), con beneficio 

del subsidio total por parte del estado, sufren maltrato en forma de una atención 

parcial o cobros indebidos que transgreden su derecho a una atención oportuna, 

gratuita y de calidad 

Según el Reporte de la Superintendencia Nacional de Salud al mes de 

Diciembre 2016, la población nacional estimada según INEI es de 31’488,625 

habitantes, y de ellos, 26’485,716 de personas cuentan con seguro de salud, que 

equivale a 84.11%, de los cuales 16,’930,623 corresponden al Seguro Integral de 

Salud (63.92% del total de asegurados). 

A nivel de la DIRESA Piura, la Región cuenta con una población estimada de  

1’858,617 habitantes a Diciembre 2016, de los cuales 86.74% cuenta con seguro 

de salud (Afiliados AUS), correspondiendo 61.21% al Seguro Integral de Salud o 

SIS (Superintendencia Nacional de Salud, 2016). 

El Centro de Salud I-4 Castilla perteneciente a la Red de Salud Piura, es uno 
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de los de mayor volumen de atención y mayor afluencia de pacientes, además, 

por la capacidad resolutiva que ofrece, realiza atenciones preventivo 

promocionales y recuperativas, participando activamente del proceso de 

incorporación de usuarios al aseguramiento a través del Seguro Integral de 

Salud, además de comportarse como anillo de contención en casos de partos 

eutócicos e infecciones respiratorias y digestivas no complicadas, las más 

frecuentes causas de morbilidad en la región. 

Según datos estadísticos del cubo de asegurados SIS, a Diciembre 2016 la 

Región Piura contaba con 1’148,207 asegurados SIS, de los cuales 1’137,207 

corresponden al régimen subsidiado (99.04%) y el resto al régimen 

semicontributivo (0.96%). 

Asimismo, durante el año 2016 el Centro de Salud I-4 Castilla atendió 9,747 

asegurados, con una producción de 20,562 atenciones, según base de datos del 

SIS (SIS, 2017). 

No obstante, tal como lo reportan los medios a nivel nacional, en esta 

jurisdicción también existe vulneración del derecho a la salud, desde la poca 

información al paciente o su familia, hasta la demora o negativa al momento de 

brindar una atención. 

 

 
1.4.1. Formulación del problema 

 
Problema General: 

¿Cuál es el nivel de conocimiento de las normas relacionadas al régimen 

subsidiado del Seguro Integral de Salud de los trabajadores del Centro de Salud 

I-4 Castilla – Piura, durante el periodo Enero a Marzo 2017? 

 

Problemas Específicos: 

¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma de la dimensión Afiliación al 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 126-

2015/SIS de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017? 
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¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma de la dimensión Cobertura del 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 197-

2012/SIS de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017? 

 

1.5. Objetivos 

Objetivo General: 

Determinar el nivel de conocimiento de las normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, 

durante el periodo Enero a Marzo 2017 

 

Objetivos Específicos: 

Conocer el nivel de conocimiento de la norma de la dimensión Afiliación al 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 126-

2015/SIS de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017. 

 

Conocer el nivel de conocimiento de la norma de la dimensión Cobertura del 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 197-

2012/SIS de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017. 
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II. Marco Metodológico 
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2.1 Variable 

V Nivel de Conocimiento de las Normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud 

 

Definición Conceptual: Hace referencia básicamente a: 

La Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS que aprueba la Directiva 

Administrativa N° 001-2015-SIS/GA-V.01, "Directiva Administrativa que regula el 

Proceso de afiliación al Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro 

Integral de Salud", la cual establece los requisitos mínimos para la afiliación al 

régimen de financiamiento subsidiado del SIS, los tipos de afiliación y la población 

objetivo, además del derecho a la gratuidad en la atención. (MINSA. 2015) 

La Resolución Jefatural N°197-2012/SIS, que aprueba la Directiva 

Administrativa N° 003-2012-SIS-GREP "Directiva que Regula la Cobertura 

Prestacional del Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de 

Salud", la misma que establece la cobertura y exclusiones de los asegurados al 

régimen subsidiado del SIS, además del derecho a la gratuidad en la atención. 

 

Definición Operacional 

Es la noción de conceptos sobre Afiliación y Cobertura de los asegurados al 

régimen Subsidiado del Seguro Integral de Salud que tiene el personal que labora 

en el Establecimiento de Salud encuestado, medido a través del conocimiento de 

la Norma de Afiliaciones y la Norma de Cobertura, aplicando el instrumento de 

preguntas de escala dicotómica. 
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2.2 Operacionalización de Variable 
 
Tabla 1 
Matriz de Operacionalización de Variable Nivel de Conocimiento de Normas 
relacionadas al SIS. 

Dimensiones Indicadores Items Escala Niveles o 
rangos 

 
 
 
Afiliacion al 
régimen 
subsidiado del 
SIS 

Requisitos de 
afiliación  
 

1,2,3 y 4  
 
 
Nominal 
Si 
No 
 
 
 
 
 
Nominal 
Si 
No 

 

Prioridad de 
afiliación 
 

5,6 y 7 Bajo 
(6-13) 
 

Derecho a la 
afiliación 
 

8 y 9 Medio 
(14-15) 
 

 
Cobertura del 
régimen 
subsidiado del 
SIS  

Plan de 
beneficios  
 

10, 11, 12, 13 
y 14 

Alto 
(16-19) 

Exclusiones 
 

15, 16 y 17  

Gratuidad de 
la atención 

18, 19 y 20  

Fuente: Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS y Resolución Jefatural N° 197-
2012/SIS 
Nota: El rango que se considera está en base al puntaje obtenido en la aplicación del 
instrumento (dato estadístico) 
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2.3 Metodología 

El presente trabajo utilizó el método de investigación deductivo, el cual se basa en la 

teoría, general y lo aplicamos a lo particular. El método lógico deductivo es cuando va 

de algo general a lo particular, es decir, de las normas y teoría a los datos específicos 

(Hernández, 2014, p.11).  

 

2.4 Tipo de Estudio 

 

El presente trabajo es un estudio de tipo básico, que según Sánchez  y Reyes (2006) 

“busca nuevos conocimientos y nuevos campos de investigación sin un fin práctico 

específico e inmediato” (p.222). Este trabajo es de enfoque cuantitativo, porque 

según Hernández et al. (2014), en la investigación cuantitativa los planteamientos a 

investigar “son específicos y delimitados desde el inicio (…), las hipótesis se 

establecen previamente, esto es, antes de recolectar y analizar los datos. La 

recolección de los datos se fundamenta en la medición y el análisis en 

procedimientos estadísticos” (p.20). 

 

2.5 Diseño de Investigación. 

 

El presente trabajo es de diseño No experimental, pues la investigadora no hizó uso 

de la manipulación para estudiar a la variable. Es descriptivo y según Hernández et 

al. (2014), el diseño descriptivo recolecta “datos sobre cada una de las categorías, 

conceptos, variables (…) y reportan lo que arrojan esos datos; cuando además 

describen vinculaciones y asociaciones entre categorías, conceptos, variables (…) 

son correlacionales” (p.165). El presente trabajo recolecta información de la variable 

de estudio: Nivel de Conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud del Centro de Salud I-4 Castilla – Piura, 2017. 

 

            M                                O1 

 Figura 1 Esquema de diseño de Investigación 

Donde M1 es la muestra y O1 la variable. 
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Es de tipo No Esperimental Transversal, porque no se manipulan las variables, sino 

que se muestran tal como se observan. Además, es de tipo Transversal porque se 

aplicó un instrumento en una sola oportunidad, por lo que según el alcance temporal, 

en terminos de Hernández et al. (2014) los diseños transeccionales o transversales 

realizan observaciones en un momento único en el tiempo (p.165) 

 

 

2.6 Población, muestra y muestreo 

Población: Para el presente trabajo para medir la variable Nivel de Conocimiento de 

las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud, comprendió 154 trabajadores 

pertenecientes al Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, jurisdicción de la Dirección 

Regional de Salud Piura, durante el periodo Enero a Marzo del 2017. Este es el 

“conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de especificaciones” 

(Hernández et al., 2014, p.174). Dichas especificaciones son descritas en los criterios 

de inclusión y exclusión. 

Para medir la variable Nivel de Conocimiento de las Normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud se aplicaron los siguientes criterios: 

 

Tabla 2 

Población de estudio 

Ambiente de trabajo Poblacion

Consultorio 56

Admisión 6

Caja 6

Emergencia/Tópico 29

Laboratorio/Rayos X 9

Archivo 3

Farmacia 8

Seguros 8

Otros 29

TOTAL 154  

Fuente: Área de Recursos Humanos del Centro de Salud I-4 Castilla. 
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Criterios de Inclusión: 

Personal que labora en el Centro de Salud I-4 de Castilla – Piura de Enero a Marzo 

2017. 

Con cualquier modalidad de contrato. 

Con antigüedad mínima de 6 meses al periodo de evaluación. 

Que realiza labor asistencial en Consultorio de Medicina General y Especializada, 

Enfermería, Obstetricia, Tópico, Emergencia, Farmacia, Laboratorio y 

Radiodiagnóstico. 

Que realiza labor administrativa en Admisión, Caja, Unidad/Oficina de Seguros, 

Archivo, Administración. 

Criterios de Exclusión: 

Personal que labora en otro Establecimiento de Salud 

Personal con contrato reciente (menor de 3 meses al periodo de evaluación) y/o que 

se encuentre en periodo de prueba. 

Personal que realiza actividades en otros servicios. 

 

Muestra: El tamaño de muestra se calculó con la siguiente fórmula: 

 

n =
Z2p(1 − p)N

e2(N − 1) + Z2p(1 − p)
 

 

Donde: 

Z=1.96 (para el nivel de confianza del 95%) 

e=0.05 (error de estimación) 

N=150 (tamaño de población) 

p=0.50 

 

Reemplazando: 

 

n1 =   (1.96)2 0.50 (1-0.50) 154  = 111.14 

0.052 (154-1) + (1.96)2 0.5 (1-0.5)    
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La muestra  estuvo conformada por 112 trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla, 

durante el periodo Enero a Marzo 2017. Ellos constituyeron un “subgrupo 

representativo de la población de interés sobre el cual se recolectan datos, definida 

con precisión”. (Hernández et al., 2010, p.173). 

 

Tabla 3 

Muestra de estudio 

Ambiente de trabajo Muestra

Consultorio 49

Admisión 4

Caja 3

Emergencia/Tópico 20

Laboratorio/Rayos X 1

Archivo 0

Farmacia 6

Seguros 7

Otros 22

TOTAL 112  

 

Muestreo: La muestra fue seleccionada por muestreo no probabilístico por 

conveniencia. Hernandez (2010, p. 179) 

 

2.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

La tércnica empleada para la presente investigación es la encuesta que es una 

manera de recoger datos. (Martinez, 2011, p.36), dicha técnica es una de las 

estrategias de recolección de datos más conocida y practicada. 

 El instrumento indicado para realizar una encuesta es el Cuestionario, el cual 

se define como un instrumento que permite conocer la opinión de un encuestado 

referente a un tema. (Hernandez, 2014, p.237) 

 

 Para el estudio, se elaboró un instrumento basado en indicadores 

relacionados a la variable en estudio: Nivel de Conocimiento de las normas 

relacionadas al Seguro Integral de Salud en el Centro de Salud I-4 Castilla 2017, 
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teniendo como base la  Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS que aprueba la 

Directiva Administrativa N° 001-2015-SIS/GA-V.01, Directiva Administrativa que 

regula el Proceso de afiliación al Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro 

Integral de Salud y la Resolución Jefatural N°197-2012-SIS, que aprueba la Directiva 

Administrativa N° 003-2012-SIS-GREP Directiva que reglamenta la Cobertura 

Prestacional del Régimen de Financiamiento Subsidiado del SIS. A través de la 

aplicación de este instrumento se obtuvo información del grupo estudiado. 

 

Ficha Técnica de la Encuesta 

 

Nombre Cuestionario para medir el Nivel de conocimiento de las 

normas relacionadas al Régimen Subsidiado del Seguro 

Integral de Salud. 

Autor Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS y Resolución 

Jefatural N° 197-2012-SIS, 2012. 

Año    2017 

Objetivo Obtener el Nivel de conocimiento sobre las Normas del  

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud en sus 

dimensiones de Afiliación y Cobertura. 

Materiales   Manual, cuadernillo de preguntas y hoja de respuesta 

Administración : Individual, al personal administrativo y asistencial que 

labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – Piura durante el 

periodo Enero a Marzo 2017. 

Areas : Respecto al Normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud, comprende: 

Sobre Afiliaciones, la cual establece los requisitos mínimos 

para la afiliación al régimen de financiamiento subsidiado 

del SIS, los tipos de afiliación y la población objetivo, 

además del derecho a la afiliación. (Resolución Jefatural 

N° 126-2015/SIS, 2015) 

Sobre Cobertura, la misma que establece la cobertura y 
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exclusiones de los asegurados al régimen subsidiado del 

SIS, además del derecho a la gratuidad en la atención. 

(Resolución Jefatural N°197-2012-SIS, 2012) 

 

Caracteristicas : Conocimiento de las normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud: considera 9 items para medir lo 

correspondiente a la norma sobre Afiliación al régimen 

subsidiado del SIS y 11 items acerca de la norma sobre 

Cobertura, con puntaje mínimo de 0 y máximo de 20. A 

mayor puntaje, denota mayor conocimiento de las normas 

citadas. 

El tiempo máximo para la aplicación del instrumento será 

de 30 minutos. 

Para facilitar la realización de dicha encuesta, se 

mantendrá bajo reserva la identidad del participante, pero 

incluirá que identifique el area de trabajo o servicio al que 

pertenece, para fines del presente trabajo de 

investigación. 

 

Calificación e interpretación: Se asignará la puntuación 0 (cero) por cada respuesta 

incorrecta, y la puntuación 1 (uno) por cada respuesta 

correcta. 

La respuesta “Desconozco” será puntuada con valor 0 

(cero), y se tomará en cuenta para las formulación de las 

recomendaciones que se realicen en el trabajo de 

investigación. 

La respuesta “No aplica” sera puntuada con valor 1 (uno). 

Los resultados serán mostrados en tablas y gráficos 

correspondientes. 
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Validez y Confiabilidad 

Validez 

Para su validación, ambos instrumentos fueron sometidos a juicio de expertos, 

quienes determinaron su aplicación, siendo los siguientes: 

Tabla 4 

Validación por Juicio de Expertos. 

 Nombre  del Experto DNI Calificación 

1 Dra. Juana Yris Díaz Mujica 09395072. Aplicable 

2 Mg. Carmen María del Pilar 

Meléndez García 

06599223. Aplicable 

3 Mg. Jaime Enrique Juárez Cossio 08122446 Aplicable 

 

 

Confiabilidad: 

Para la validez del instrumento sobre el Nivel de conocimiento de la normatividad 

relacionada al Seguro Integral de Salud se utilizó Kr-20, mide fiabilidad de 

instrumentos con respuestas Dicotómicas. 
 

 

 

Figura 2 Formula para hallar Confiabilidad con KR-20 

 

Donde: p es la proporción de respuestas correctas, q es la proporción de respuestas 

incorrectas. K. constante. 

 
 
Tabla   5   
Fiabilidad del Instrumento Nivel de Conocimientos de Normas SIS 

KR-20 Resultado 

20 0.803 

 
Los resultados muestran un  0.803, siendo una confiabilidad adecuada. 
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2.8 Métodos de análisis de datos 

 

Se utilizó el programa SPSS v.21 que nos permitió obtener las tablas con 

porcentajes, frecuencias, media y desviación estándar. 

 

2.9 Consideraciones éticas 

 

Para facilitar la realización del cuestionario, se mantuvo bajo reserva la identidad de 

los participantes. 

 El cuestionario  incluyó que identifique el área del Establecimiento de Salud al 

que pertenece.Los datos que se incluyeron en el presente proyecto de investigación 

son de propiedad de la autora y sólo podrán ser reproducidos bajo su consentimiento. 
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III. Resultados 
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3.1 Estadística Descriptiva 
 
Tablas de frecuencia 

Tabla 6 

Personal encuestado según Ambiente de trabajo 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Admisión 4 3,6 3,6 3,6 

Caja 3 2,7 2,7 6,3 

Consultorio 49 43,8 43,8 50,0 

Emergencia/Tópico 20 17,9 17,9 67,9 

Farmacia 6 5,4 5,4 73,2 

Laboratorio/Rayos X 1 ,9 ,9 74,1 

Otros 22 19,6 19,6 93,8 

Seguros 7 6,3 6,3 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

         Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 
Figura 3: Personal encuestado según Ambiente de trabajo. 
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Interpretación 

De la encuesta aplicada se tiene que el 47.75% pertenece al ambiente de 

consultorio, el 17.86% al ambiente de emergencias / tópico, el 6.25% al ambiente de 

seguros, el 3.571% am ambiente de admisión, el 5.357% al ambiente de farmacia, el 

2.679% al ambiente caja y el 0.893% al ambiente de laboratorio/rayos X. Un 19.64% 

es de otros ambientes de trabajo. 

 

Tabla 7 

 Nivel de conocimiento de las normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 43 38,4 38,4 38,4 

Medio 37 33,0 33,0 71,4 

Alto 32 28,6 28,6 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 
     

Figura 4. Nivel de conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud 
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     Interpretación 

De la encuesta aplicada al personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – 

Piura se tiene que el 38.39% tiene un nivel bajo en relación al conocimiento de las 

normas relacionadas al Seguro Integral de Salud, el 33.04% tiene un nivel medio en 

relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud es 

medio y el 28.57% tiene un nivel alto en relación al  conocimiento de las normas 

relacionadas al Seguro Integral de Salud es alto. 

 

Tabla 8 
 Ambiente de trabajo vs Nivel de conocimiento de las normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud 

Recuento   

 

Nivel de conocimiento de las normas relacionadas 

al Seguro Integral de Salud 

Total Bajo Medio Alto 

Ambiente de trabajo Admisión 1 1 2 4 

Caja 1 2 0 3 

Consultorio 24 8 17 49 

Emergencia/Tópico 5 11 4 20 

Farmacia 2 2 2 6 

Laboratorio/Rayos X 0 1 0 1 

Otros 10 7 5 22 

Seguros 0 5 2 7 

Total 43 37 32 112 

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 
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Figura 5. Ambiente de trabajo vs Nivel de conocimiento de las normas 

relacionadas al Seguro Integral de Salud 
 

      
      
     Interpretación 

De la encuesta aplicada al personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – 

Piura se tiene que del área de Admisión, 1 tiene nivel bajo en relación al 

conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud, 1 tiene nivel 

medio en relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud y 2 tienen nivel alto en relación al conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud;  del área de Caja, 1 tiene nivel bajo en relación al 

conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud, 2 tienen nivel 

medio en relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud y 0 tienen nivel alto en relación al conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud;  del área de Consultorio, 28 tienen nivel bajo en relación al 
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conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud, 8 tienen nivel 

medio en relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud y 17 tienen nivel alto en relación al conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud;  del área de Emergencia/Tópico, 5 tienen nivel bajo en 

relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud, 11 

tienen nivel medio en relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud y 4 tienen nivel alto en relación al conocimiento de las normas 

relacionadas al Seguro Integral de Salud;  del área de Farmacia, 2 tienen nivel bajo 

en relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud, 

2 tienen nivel medio en relación al conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud y 2 tienen nivel alto en relación al conocimiento de las 

normas relacionadas al Seguro Integral de Salud;  del área de Laboratorio/Rayos X, 

0 tiene nivel bajo en relación al conocimiento de las normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud, 1 tiene nivel medio en relación al conocimiento de las normas 

relacionadas al Seguro Integral de Salud y 0 tiene nivel alto en relación al 

conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud;  de Otras 

áreas, 10 tienen nivel bajo en relación al conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud, 7 tiene nivel medio en relación al conocimiento de las 

normas relacionadas al Seguro Integral de Salud y 5 tienen nivel alto en relación al 

conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud;  del área de 

Seguros, 0 tiene nivel bajo en relación al conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud, 5 tiene nivel medio en relación al conocimiento de las 

normas relacionadas al Seguro Integral de Salud y 2 tienen nivel alto en relación al 

conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud. 
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  Tabla 9 

Nivel de Conocimiento de la Norma de Afiliación RJ N° 126-2015/SIS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 19 16,96 17,0 17,0 

Medio 53 47,32 64,3 65,0 

Alto 40 35,71 100,0 100,0 

Total 112 100,0 
 

 

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura 6. Nivel de conocimiento de la Norma de Afiliación RJ N°126-2015/SIS 

 

Interpretación 

De la encuesta aplicada al personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – 

Piura se tiene que el 47.32 % tiene un nivel medio en relación al conocimiento de la 

norma de afiliación: RJ N° 126-2015/SIS, el 35.71 % tiene un nivel alto en relación al 

conocimiento de la norma de afiliación: RJ N° 126-2015/SIS y el 16.96 % tiene un 

nivel bajo en relación al conocimiento de la norma de afiliación: RJ N° 126-2015/SIS.    
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Tabla 10 

 Nivel de conocimiento de los Requisitos de afiliación 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 1 ,9 ,9 ,9 

Medio 35 31,3 31,3 32,1 

Alto 76 67,9 67,9 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

         Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 
       Figura 7  Nivel de Conocimiento de los Requisitos de afiliación. 

 

Interpretación 

De las encuesta aplicada se tiene que el 67.86% tiene un nivel de conocimiento alto 

sobre los requisitos de afiliación, el 31.25% tiene un nivel de conocimiento medio 

sobre los requisitos de afiliación y el 0.89% tiene un nivel de conocimiento bajo sobre 

los requisitos de afiliación. 
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Tabla 11 

Nivel de conocimiento de la Prioridad de  la afiliación 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 43 38,4 38,4 38,4 

Medio 57 50,9 50,9 89,3 

Alto 12 10,7 10,7 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

 Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 
       Figura 8 Nivel de conocimiento de la Prioridad de la afiliación. 

 

Interpretación 

De las encuesta aplicada se tiene que el 50.89% tiene un nivel de conocimiento 

medio sobre la prioridad de la afiliación, el 38.39% tiene un nivel de conocimiento 

bajo sobre la prioridad de la afiliación y el 10.71% tiene un nivel de conocimiento alto 

sobre la prioridad de la afiliación. 
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Tabla12 

 Nivel de conocimiento sobre Derecho a la afiliación. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 29 25,9 25,9 25,9 

Medio 51 45,5 45,5 71,4 

Alto 32 28,6 28,6 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 
       Figura 9: Nivel de conocimiento sobre Derecho a la afiliación. 

 

Interpretación 

De las encuesta aplicada se tiene que el 45.54% tiene un nivel de conocimiento 

medio sobre el derecho a la afiliación, el 28.57% tiene un nivel de conocimiento alto 

sobre el derecho a la afiliación y el 25.89% tiene un nivel de conocimiento bajo sobre 

el derecho a la afiliación. 
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Tabla 13 

Nivel de conocimiento de la Norma de Cobertura RJ N° 197-

2012/SIS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 58 51,70 51,8 51,8 

Medio 21 18,74 18,8 70,5 

Alto 33 29,46 29,5 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 

   Figura 10 Nivel de conocimiento de la Norma de Cobertura RJ N° 197-2012/SIS 

 

Interpretación 

De la encuesta aplicada personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – 

Piura se tiene que el 51.786% tiene un nivel bajo de conocimiento en relación a la 

norma de cobertura: RJ N° 197-2012/SIS, el 29.464% tiene un nivel alto de 

conocimiento en relación a la norma de cobertura: RJ N° 197-2012/SIS y el 18.75% 

tiene un nivel medio de conocimiento en relación a la norma de cobertura: RJ N° 197-

2012/SIS.     
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Tabla 14 

 Nivel de conocimiento sobre el Plan de beneficios 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 40 35,7 35,7 35,7 

Medio 38 33,9 33,9 69,6 

Alto 34 30,4 30,4 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 
       Figura 11 Nivel de conocimiento sobre el Plan de beneficios. 

 

Interpretación 

De las encuesta aplicada se tiene que el 35.71% tiene un nivel de conocimiento bajo 

sobre el plan de beneficios, el 33.93% tiene un nivel de conocimiento medio sobre el 

plan de beneficios y el 30.36% tiene un nivel de conocimiento alto sobre el plan de 

beneficios. 
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Tabla 15 

 Nivel de conocimiento sobre las Exclusiones al Plan de 

Cobertura SIS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 34 30,4 30,4 30,4 

Medio 41 36,6 36,6 67,0 

Alto 37 33,0 33,0 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 
       Figura 12 Nivel de conocimiento sobre las Exclusiones al Plan de Cobertura SIS. 

 

Interpretación 

De las encuesta aplicada se tiene que el 36.61% tiene un nivel de conocimiento 

medio sobre las exclusiones, el 33.04% tiene un nivel de conocimiento bajo sobre las 

exclusiones y el 30.36% tiene un nivel de conocimiento alto sobre las exclusiones. 
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Tabla 16 

Nivel de conocimiento sobre la Gratuidad de la atención 

relacionada a la cobertura 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 13 11,6 11,6 11,6 

Medio 13 11,6 11,6 23,2 

Alto 86 76,8 76,8 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 

 

 
       Figura 13 Nivel de conocimiento de la Gratuidad de la atención relacionada a la 

cobertura 

 

Interpretación 

De las encuesta aplicada se tiene que el 76.79% tiene un nivel de conocimiento alto 

sobre la gratuidad de la atención relacionada a la cobertura, el 11.61% tiene un nivel 

de conocimiento bajo sobre la gratuidad de la atención relacionada a la cobertura y el 

11.61% tiene un nivel de conocimiento medio sobre la gratuidad de la atención en 

relación a la cobertura.  
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IV. Discusión 
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El presente estudio identificó que un porcentaje considerable del personal 

encuestado mostró medio y alto conocimiento de las normas referentes al Seguro 

Integral de Salud, lo cual se traduce en personal relativamente informado y 

preparado para poder satisfacer la demanda de información al momento de ser 

requerida por parte del usuario de los servicios de salud. Es en estos casos en los 

que resulta importante no sólo lo que se le dice al usuario, sino la manera en que se 

hace, a fin de que la información brindada no conlleve a malas interpretaciones. 

Asimismo, más de la tercera parte del personal encuestado tiene bajo nivel de 

conocimiento normativo, esto principalmente por el limitado conocimiento en relación 

a la norma de cobertura, lo cual está relacionado al plan de beneficios y exclusiones, 

y en menor proporción en relación a la norma de afiliaciones, es decir en lo que 

respecta a los requisitos mínimos para afiliación al régimen subsidiado del SIS, la 

prioridad en la afiliación y el derecho a la gratuidad. 

Además, más del 60% de personal encuestado corresponde a personal 

asistencial que atiende en consultorio, emergencia y/o tópico, y más de 6% en 

farmacia y/o servicios de apoyo al diagnóstico, es decir que la mayoría de 

encuestados tiene un trato directo con el usuario en los servicios de salud. Esto es 

importante porque ellos son quienes brindan la información de primera fuente y 

contribuyen con la experiencia del paciente en la atención. 

El presente trabajo difiere de lo informado por Vélez (2005) acerca de la 

situación en Colombia, país en el cual para hacer valer el derecho a la salud de la 

persona es necesario recurrir a acciones de tutela, encontrándose con trámites 

administrativos burocráticos que no hacen más que desgastar la voluntad del usuario 

para reclamar su derecho. En nuestro caso, existe el conocimiento de la parte 

normativa en cuanto al derecho a la salud, y mejor aún, va de la mano con la 

aplicación que se le brinda a este concepto de derecho, principalmente al momento 

de informar a la población, y en un segundo momento, con relación a la oportunidad 

de atención, contribuyendo a la universalidad de la atención en salud. Comparando 

la situación, resulta alentador el hecho de que el mismo personal del propio 

Establecimiento sea el que promueva el respeto al derecho a la salud del usuario, y 

no sólo el propio asegurado, quien muchas veces no tiene conocimiento de sus 
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deberes y derechos en salud. 

Nuestro estudio concuerda con los resultados de Atehortúa y Palacio (2015), 

en cuanto a que el SIS contribuye de manera positiva en el acceso a los servicios de 

salud. De acuerdo a nuestro trabajo, esa contribución se relaciona con el 

conocimiento de los conceptos básicos de la norma vigente por parte del personal 

del Establecimiento de Salud, con la posibilidad que ellos mismos promuevan el 

cumplimiento de la norma, además de compartirla con los compañeros de trabajo y 

en su entorno familiar, ejerciendo ese efecto multiplicador que resulta tan favorable 

en la gestión de salud. 

El estudio de Portocarrero (2013) encontró que el SIS contribuyó a reducir 

significativamente la barrera económica, facilitando el incremento de la afiliación al 

SIS durante los años 2007 al 2010. Esto justifica la realización de nuestro estudio, en 

el cual se identifica el nivel de conocimiento de los conceptos básicos relacionados al 

SIS por parte del personal del Establecimiento de Salud encuestado, que es el que 

contribuye activamente en el otorgamiento del derecho a la salud de los usuarios: la 

desconocimiento de la norma no exime de responsabilidad a quien la incumple, por 

lo que resulta necesario que además de tomar conocimiento del tema, se aplique en 

el día a día, tanto al momento de brindar información como al realizar una atención 

administrativa y/o asistencial. 

El presente trabajo concuerda con el estudio de Longaray (2010), en relación 

a que el SIS sí tiene un impacto favorable en cuanto al acceso del usuario a los 

servicios de salud. Como se ha mencionado, es importante resaltar que no solo es 

suficiente conocer la parte normativa en relación a la afiliación y cobertura del SIS, 

sino poner en práctica lo relacionado a ello. 

A pesar de los intentos por difundir la información relacionada a las normas, 

es limitada a determinadas áreas de trabajo o no llega a todo el personal, lo cual 

constituye un riesgo al momento de la toma de decisiones respecto a realizarle una 

afiliación directa, directa temporal o no afiliarle, otorgarle la cobertura de salud, 

realizar trámites adicionales para su autorización o directamente no cubrirlo. 

.Además, la alternativa de no cubrir la atención o parte de ella (atención en 

otro servicio, entrega de medicamentos e insumos, realización de exámenes de 
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apoyo al diagnóstico) se relaciona a menudo con el pago para poder obtenerlo. Al 

realizarse en el mismo establecimiento de salud, constituye un cobro indebido; en 

caso contrario, por falta de disponibilidad en dicho establecimiento, en muchos casos 

se recurre a la oferta privada. En ambos casos, incrementa el gasto de bolsillo del 

usuario que, según el Padrón General de Hogares, pertenece a los segmentos 

vulnerables de pobreza y/o pobreza extrema. 

Es importante considerar que, si bien el derecho del asegurado SIS incluye la 

gratuidad de la atención, existen dificultades para el cumplimiento en relación a la 

entrega de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, es 

decir, deficiencias en los servicios de farmacia, laboratorio y/o radiodiagnóstico. Ello 

se relaciona con dificultades en la gestión que puede ocurrir en uno o varios niveles 

(Establecimiento de Salud, Microrred o Red de Salud, Unidad Ejecutora) al momento 

de hacer el requerimiento y/o adquisición de productos. A nivel de usuario SIS, esto 

se traduce en pago por servicios que por derecho le corresponden, teniendo que 

recurrir a la oferta privada para poder satisfacer su necesidad de salud, 

incrementando el gasto de bolsillo. Este sería un interesante tema para un próximo 

trabajo de investigación, en el cual se incluya el punto de vista del usuario SIS. 
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V. Conclusiones
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Primero: el nivel de conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud por parte del personal que trabaja en el Centro de Salud I-4 Castilla 

de Piura es bajo en 38,4% de encuestados, lo cual se pudo calcular a 

través de tabla de frecuencias. Además, 28,6% de encuestados tienen alto 

nivel de conocimiento sobre el tema. 

 

Segundo: con relación al nivel de conocimiento de la dimensión Norma de 

afiliaciones al régimen subsidiado del SIS por parte del personal que 

trabaja en el Centro de Salud I-4 Castilla de Piura, es medio en 47,32% de 

encuestados, principalmente en los indicadores de Derecho a la afiliación y 

Prioridad a la afiliación, con un porcentaje significativo de alto conocimiento 

sobre todo en el indicador de Requisitos para la afiliación. 

 

Tercero: el nivel de conocimiento de la dimensión Norma de cobertura del régimen 

subsidiado del SIS por parte del personal que trabaja en el Centro de Salud 

I-4 Castilla de Piura, es bajo en 51.7% de encuestados, principalmente en 

el indicador de Plan de beneficios. 
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VI. Recomendaciones 
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Primero: A los gestores, desde la Jefatura del Establecimiento de Salud, Microrred, 

Red de Salud, Unidad Ejecutora y Dirección (Regional) de Salud, crear 

estrategias que permitan socializar la normatividad vigente relacionada al 

Seguro Integral de Salud en todos sus trabajadores, tanto administrativos 

como asistenciales, considerando que esta IAFAS es la principal 

financiadora de Establecimientos de Salud públicos en el marco del 

Aseguramiento Universal en Salud. Para ello puede disponer de grupos de 

trabajo que desarrollen temas desde su área de servicio, ejemplificando 

situaciones cotidianas que faciliten el aprendizaje y familiaricen el tema 

como parte de las funciones inherentes de todos los trabajadores del 

sector. 

 

Segundo: Reforzar los conceptos básicos en relación a la norma de afiliaciones al 

régimen subsidiado del SIS, exponiendo casos frecuentes que requieren 

información como lo referente a Requisitos para afiliación, Población 

priorizada a afiliar, Derecho a la afiliación. Ello contribuirá con el 

aseguramiento universal en salud, identificando poblaciones en riesgo e 

incrementando la cobertura de los segmentos vulnerables de la población. 

 Incrementar la información visible en la institución, sobre requisitos para la 

afiliación, grupos vulnerables que son prioritarios a afiliar, derecho a la 

afiliación, lo cual servirá para mantener al usuario informado, además de 

reforzar entre los trabajadores los conceptos básicos sobre el tema. 

 Empoderar al personal que realiza trabajo de campo y a los agentes 

comunitarios, sobre la norma de afiliaciones al régimen subsidiado del SIS, 

a fin de facilitar la identificación y captación de la población objetivo. 

 Coordinar con aliados estratégicos para la identificación de grupos 

poblacionales vulnerables aún no incorporados al aseguramiento universal, 

que contribuyan a la identidad (RENIEC), empadronamiento (INPE, 

albergues, menores de edad, entre otros) y clasificación socioeconómica 

(Unidades Locales de Empadronamiento de las Municipalidades), para 

viabilizar su afiliación al régimen subsidiado del SIS, en caso corresponda. 
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Tercero: Programar reuniones técnicas informativas e incluso de reforzamiento 

apoyados con la Dirección de Seguros de la DIRESA Piura, a fin de 

socializar la norma relacionada a la cobertura del SIS para los asegurados 

al régimen subsidiado, en lo que respecta al Plan de Beneficios 

principalmente, y de manera complementaria sobre las Exclusiones y la 

Gratuidad de la atención. Ello servirá para empoderar a los trabajadores 

del Establecimiento en el Aseguramiento Universal en Salud, creando una 

cultura de aseguramiento que sea replicable no solo en el ambiente 

laboral, sino también frente el usuario de los servicios de salud y la 

comunidad. 

 Disponer la colocación de información en los ambientes de atención 

relacionada a las exclusiones de la cobertura del régimen subsidiado del 

SIS. Esto contribuirá además como ayuda memoria para el trabajador a fin 

de tomarla en cuenta al momento de brindar orientación al usuario o sus 

familiares. 

 Realizar reuniónes informativas dirigidas al personal administrativo y 

asistencial sobre casos reales presentados, los cuales sirvirán para 

socializar dificultades o dudas que se presenten con respecto a la 

cobertura y/o exclusiones o coordinaciones para asegurar la continuidad de 

la atención de un usuario con necesidades en salud. 

 Coordinar con la instancia correspondiente responsable de la provisión de 

medicamentos e insumos a los Establecimientos de Salud, para garantizar 

la disponibilidad de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y/o 

productos sanitarios en niveles adecuados, que permitan brindar 

atenciones oportunas, gratuitas y de calidad, a fin de contribuir a la 

reducción del gasto de bolsillo del asegurado SIS, preservando su derecho 

a la gratuidad de la atención. 
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ANEXO 1 

Matriz de consistencia 

 

Objetivos

Dimensiones Indicadores Ítems
Escala  de  

medición

Niveles o 

Rangos

Objetivos  específicos:

Nominal

Sí/No

Bajo: 0-1

Medio: 2

Alto: 3

Nominal

Sí/No

Bajo: 0-1

Medio: 2

Alto: 3

Bajo: 0-1

Medio: 2

Alto: 3

Nominal

Sí/No

Nominal

Sí/No

Bajo: 0

Medio: 1

Alto: 2

Nominal

Sí/No

Bajo: 0-2

Medio: 3-4

Alto: 5

Objetivo general:

Determinar el nivel de conocimiento de las normas relacionadas 

al Seguro Integral de Salud de los trabajadores del Centro de 

Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a Marzo 2017.

Problema

Problemas específicos :

Problema General:

¿Cuál es el nivel de conocimiento de las normas relacionadas al 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud de los trabajadores del 

Centro de Salud I-4 Castilla – Piura, durante el periodo Enero a Marzo 

2017?

PE1. ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma de la dimensión 

Afiliación al régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución 

Jefatural N° 126-2015/SIS de los trabajadores del Centro de Salud I-4 

Castilla - Piura, durante el periodo Enero a Marzo 2017?

PE2: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma de Afiliación al 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 

126-2015/SIS en su indicador Requisitos de afiliación de los 

trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo 

Enero a Marzo 2017?

PE3: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma de Afiliación al 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 

126-2015/SIS en su indicador Prioridad de afiliación de los trabajadores 

del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a Marzo 

2017?

PE4: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma de Afiliación al 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 

126-2015/SIS en su indicador Derecho a la afiliación de los trabajadores 

del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a Marzo 

2017?

PE5: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma de la dimensión 

Cobertura del régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud 

Resolución Jefatural N° 197-2012/SIS de los trabajadores del Centro de 

Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a Marzo 2017?

PE6: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma Cobertura del 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 

197-2012/SIS en su indicador Plan de beneficios de los trabajadores del 

Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a Marzo 

2017?

PE7: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma Cobertura del 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 

197-2012/SIS en su indicador Exclusiones de los trabajadores del Centro 

de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a Marzo 2017?

PE8: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de la norma Cobertura del 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución Jefatural N° 

197-2012/SIS en su indicador Gratuidad de la atención de los 

trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo 

Enero a Marzo 2017?

OE1: Conocer el nivel de conocimiento de la norma de la 

dimensión Afiliación al régimen subsidiado del Seguro Integral de 

Salud Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS de los trabajadores 

del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el periodo Enero a 

Marzo 2017.

OE2: Identicar el nivel de conocimiento de la norma de Afiliación al 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución 

Jefatural N° 126-2015/SIS en su indicador Requisitos de afiliación 

de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, 

durante el periodo Enero a Marzo 2017?

OE3: Determinar el nivel de conocimiento de la norma de Afiliación 

al régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución 

Jefatural N° 126-2015/SIS en su indicador Prioridad de afiliación 

de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, 

durante el periodo Enero a Marzo 2017

OE4: Identificar el nivel de conocimiento de la norma de Afiliación 

al régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución 

Jefatural N° 126-2015/SIS en su indicador Derecho a la afiliación 

de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, 

durante el periodo Enero a Marzo 2017.

OE5: Conocer el nivel de conocimiento de la norma de la 

dimensión Cobertura del régimen subsidiado del Seguro Integral 

de Salud Resolución Jefatural N° 197-2012/SIS de los 

trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017.

OE6: Determinar el nivel de conocimiento de la norma Cobertura 

del régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución 

Jefatural N° 197-2012/SIS en su indicador Plan de beneficios de 

los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017

OE7: Establecer el nivel de conocimiento de la norma Cobertura 

del régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución 

Jefatural N° 197-2012/SIS en su indicador Exclusiones de los 

trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017

OE8: Conocer el nivel de conocimiento de la norma Cobertura del 

régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud Resolución 

Jefatural N° 197-2012/SIS en su indicador Gratuidad de la 

atención de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - 

Piura, durante el periodo Enero a Marzo 2017.

Nominal

Sí/No

Bajo: 0-1

Medio: 2

Alto: 3

5,6,7

- Derecho a 

la afiliación
8,9

Norma de 

Cobertura: 

RJ N° 197-

2012/SIS

- Plan de 

beneficios

10,11,12,13,1

4

- Exclusiones 15, 16, 17

- Gratuidad 

de atención
18, 19, 20

Título: Nivel de Conocimiento de las Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud en el Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, 2017

Autor: Flor de Mercedes Martín Chong Vilela

Variables

Variable: Nivel de Conocimiento de las Normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud

Norma de 

Afiliación: RJ 

N° 126-

2015/SIS 

Requisito de 

afiliación
1,2,3,4

- Prioridad de 

afiliación
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Tipo y Diseño de Investigación Población y Muestra Técnicas e Instrumentos

Tipo: Básica

Alcance: Transversal

Diseño: No Experimental. Descriptivo

Método: Deductivo

Población:

P: 154 Trabajadores

pertenecientes al Centro de

Salud I-4 Castilla - Piura,

jurisdicción de la Dirección

Regional de Salud Piura,

durante el periodo Enero a

Marzo del 2017

Tipo de Muestreo: Muestreo no

probabilístico por conveniencia

Muestra:

M: 112 Trabajadores del Centro

de Salud I-4 Castilla – Piura.

Variable: Nivel de Conocimiento de la Normas relacionadas al

Seguro Integral de Salud

Técnicas: Encuesta

Instrumentos: Cuestionario

Autor: Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS y Resolución

Jefatural N° 197-2012/SIS

Año: 2017

Ámbito de Aplicación: Personal administrativo y asistencial del

Establecimiento de Salud.

Forma de Administración:Individual 

Estadística a utilizar

DESCRIPTIVA:

Tablas de frecuencia
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ANEXO 2 
 

CUESTIONARIO SOBRE EL NIVEL DE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD RELACIONADA 
AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

 
 

 
FINALIDAD: Obtener los resultados del nivel de conocimiento sobre las Normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud, referentes a la Afiliación y el Plan de Beneficios de los asegurados al 
Régimen Subsidiado del SIS, del personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla, perteneciente 
a la Dirección Regional de Salud Piura, durante el periodo Enero a Marzo 2017 
 
 
DATOS GENERALES: 
 
Ambiente de Trabajo:  Consultorio  Emergencia/Tópico  Farmacia 
   Laboratorio  Radiodiagnostico  Admisión 
   Caja   Archivo    Seguros 
 
Para las siguientes afirmaciones, se requiere que responda con veracidad. 
Marque su respuesta, según sus conocimientos sobre el tema o la situación planteada. 
 

N° ITEMS/ESCALA SI NO Desconozco 

DIMENSIÓN 1: NORMA SOBRE AFILIACIONES 

1 Para acceder al SIS, es requisito no contar con otro 
seguro de Salud? 

   

2 Para acceder al SIS, es requisito contar con DNI?    

3 Para acceder al SIS, es requisito estar incluido en 
el Padrón General de Hogares? 

   

4 Para acceder al SIS, es requisito aprobar la 
evaluación socioeconómica? 

   

5 Una gestante sin DNI, ¿se puede afiliar al SIS?    

6 Un niño menor de 5 años sin DNI ¿se puede afiliar 
al SIS? 

   

7 Un adulto mayor sin DNI ¿se puede afiliar al SIS?    

8 Todos los residentes en el Perú  tienen derecho a 
la afiliación al SIS gratuito? 

   

9 Todos los que no cuenten con un seguro de salud 
en el Perú tienen derecho a la afiliación al SIS 
gratuito? 

   

DIMENSIÓN 2: NORMA SOBRE PLAN DE BENEFICIOS O COBERTURA 

N° ITEMS/ESCALA SI NO Desconozco 

10 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye atención por emergencia, incluso si es 
quirúrgica? 

   

Items de Opción Dicotómica: V Nivel de Conocimiento de las Normas Relacionadas 
al Seguro Integral de Salud 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma de Cobertura del 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 
conocimiento de la norma 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma de Cobertura del 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 
conocimiento de la norma 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma de Cobertura del 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 
conocimiento de la norma 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma de Cobertura del 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 
conocimiento de la norma 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma de Cobertura del 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 
conocimiento de la norma 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma de Cobertura del 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 
conocimiento de la norma 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 

    

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

General: 
¿Existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los Servicios de Salud 
por parte del personal 
asistencial de los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 1: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 
norma del Proceso de 
afiliación al Seguro Integral 
de Salud Resolución 
Jefatural N° 126-2015/SIS y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de salud 
por parte del personal 
asistencial en los 
Establecimientos de la Red 
de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero a 
Junio 2016? 
 
Específicos 2: 
• ¿Existe relación 
entre el conocimiento de la 

General: Determinar si 
existe relación entre el 
conocimiento de las 
normas relacionadas al 
Seguro Integral de Salud y 
el acceso de los usuarios 
del régimen subsidiado 
del SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial de los 
Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca 
– Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
Específicos 1: 
• Identificar si 
existe relación entre el 
conocimiento de la norma 
del Proceso de afiliación 
al Seguro Integral de 
Salud Resolución Jefatural 
N° 126-2015/SIS y el 
acceso de los usuarios del 
régimen subsidiado del 
SIS a los servicios de 
salud, por parte del 
personal asistencial en los 
Establecimientos de la 
Red de Salud Chilca-Mala, 
durante el periodo Enero 
a Junio 2016. 
 
Específicos 2: 
• Conocer si existe 
relación entre el 

H1: Existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 
Mala durante el periodo 
Enero a Junio 2016. 
 
H0: No existe una relación 
significativa entre el 
conocimiento de las normas 
relacionadas al Seguro 
Integral de Salud y el acceso 
de los usuarios del régimen 
subsidiado del SIS a los 
servicios de salud, por parte 
del personal asistencial de 
los Establecimientos de Salud 
de la Red de Salud Chilca – 

Variable 1: Normas relacionadas al Seguro Integral de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Afiliación: RJ 
N° 126-
2015/SIS  

- Requisito de 
afiliación 

1,2,3,4 Si - No 

 

 Si - No 

- Prioridad de 
afiliación 

5,6,7 Si - No 

 Si - No 

- Derecho a la 
afiliación 

8,9 Si - No 

 Si - No 

Cobertura: RJ 
N° 197-
2012/SIS 

- Plan de 
beneficios 

10,11,12,13,1
4 

Si - No 

 

 Si - No 

- Exclusiones 
15, 16, 17 Si - No 

 Si - No 

- Gratuidad de 
atención 

18, 19, 20 Si - No 

 Si - No 

Variable  2: Acceso del asegurado a los Servicios de Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala  de  
valores 

Nivel y 
Rango 

Acceso a los 
servicios de 
salud 

- Atención en 
Consultorio 
Externo 

21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 

Si - No 

 
Si - No 

Si - No 

- Entrega de 
medicamentos
/insumos 
(Farmacia) 

28, 29, 30, 31 Si - No 

Si - No 

 
Si - No 

32, 33, 34, 35, 
36 

Si - No 

Si - No 
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11 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye el diagnóstico, tratamiento y control de 
hipertensión arterial, diabetes mellitus o 
enfermedad de tiroides? 

   

12 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye el cáncer de mama, o leucemia?    

13 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye el traslado de un paciente con infarto de 
miocardio? 

   

14 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye el sepelio por neumonía intrahospitalaria? 

   

15 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye fractura de fémur ocasionada por atropello 
de un bus interprovincial? 

   

16 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye atención en el extranjero? 

   

17 La cobertura del régimen Subsidiado del SIS 
incluye cirugía para aumento de glúteos o 
rinoplastía? 

   

18 El asegurado al régimen subsidiado del SIS tiene 
derecho a atención gratuita en consultorio y 
emergencia? 

   

19 El asegurado al régimen subsidiado del SIS tiene 
derecho a la entrega gratuita de medicamentos en 
Farmacia de manera completa? 

   

20 El asegurado al régimen subsidiado del SIS tiene 
derecho a atención gratuita en Laboratorio/Rayos 
X? 
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ANEXO 3 
 

Validación del Cuestionario sobre el Nivel de Conocimiento de la Normatividad 
relacionada al Seguro Integral de Salud 

 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
 
Señorita:         
CARMEN MARÍA DEL PILAR MELÉNDEZ GARCÍA 
Presente 
 

 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 
 

Me es  grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, hacer 
de su conocimiento que siendo estudiante del programa de  Maestría en Gestión de los 
Servicios de la Salud de la UCV, en la sede Los Olivos, promoción  2015-I  aula 617, 
requiero validar los instrumentos con los cuales recogeré la información necesaria para 
poder desarrollar mi  investigación y con la cual optaré por el grado de Magíster. 
 

El título nombre de mi proyecto de investigación es: “Nivel de conocimiento de 
normas relacionadas al Seguro Integral de Salud en el Centro de Salud I-4 Castilla – Piura, 
2017” y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para 
poder aplicar los instrumentos en mención, he considerado conveniente recurrir a usted, ante 
su connotada experiencia en temas de gestión y/o investigación en gestión. 

 
El expediente de validación, que le hago  llegar  contiene: 

 
-  Carta de presentación. 
-  Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
-  Matriz de Operacionalización de las variables. 
-  Certificado de validez de contenido  del instrumento. 
 
 

Expresándole mis más sinceros sentimientos de respeto y consideración me despido de 
usted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 
 
Atentamente. 
 
 
 

_______________________________ 
 

Flor de Mercedes Martín Chong Vilela 

D.N.I: 03669414 
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ANEXO 4 

Base de Datos de Confiabilidad 

 

 

VARIABLE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS RELACIONADAS AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Ambiente 

de trabajo
preg1 preg2 preg3 preg4 preg5 preg6 preg7 preg8 preg9 preg10 preg11 preg12 preg13 preg14 preg15 preg16 preg17 preg18 preg19 preg20

Trabajador 1 I 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

Trabajador 2 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

Trabajador 3 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

Trabajador 4 G 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

Trabajador 5 I 1 1 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1

Trabajador 6 A 1 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1

Trabajador 7 D 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 8 A 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 9 D 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 10 D 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 11 H 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1

Trabajador 12 H 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1

Trabajador 13 B 1 1 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 14 B 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

Trabajador 15 G 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

Trabajador 16 I 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

Trabajador 17 A 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 18 A 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

Trabajador 19 A 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

Trabajador 20 A 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Trabajador 21 I 1 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1

Trabajador 22 G 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 0

Trabajador 23 A 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

Trabajador 24 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

Trabajador 25 A 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 26 I 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

Trabajador 27 D 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

Trabajador 28 D 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1

Trabajador 29 A 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Trabajador 30 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

DIMENSIÓN 1 DIMENSIÓN 2
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ANEXO 5 
 

Base de Datos 

 

Ambiente 

de trabajo

preg1 preg2 preg3 preg4 preg5 preg6 preg7 preg8 preg9 preg10 preg11 preg12 preg13 preg14 preg15 preg16 preg17 preg18 preg19 preg20

encuestado1 H 1 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1

encuestado2 H 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1

encuestado3 H 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1

encuestado4 H 1 0 1 1 0 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1

encuestado5 A 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado6 I 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1

encuestado7 I 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

encuestado8 I 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado9 B 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1

encuestado10 B 0 1 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado11 H 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1

encuestado12 H 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1

encuestado13 B 1 1 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado14 I 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado15 A A 0 0 0 A A 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1

encuestado16 A 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 1 1

encuestado17 A 1 1 1 1 0 0 1 1 0 1 1 0 1 0 0 0 1 1 0 1

encuestado18 I 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado19 A 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1

encuestado20 I 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1

encuestado21 I 1 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado22 I 1 1 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 1

encuestado23 C 1 1 0 1 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1

encuestado24 C 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1

encuestado25 I 1 1 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1

encuestado26 D 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1

encuestado27 A 1 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 1 1

encuestado28 A 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado29 A 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

encuestado30 C 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

encuestado31 D 1 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1

encuestado32 D 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado33 D 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado34 I 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado35 D 1 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado36 I 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

encuestado37 A 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado38 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

encuestado39 A 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1

encuestado40 A 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado41 H 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1

encuestado42 D 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado43 A 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado44 D 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado45 D 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado46 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado47 A 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado48 A 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado49 I 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado50 A 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado51 A 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado52 A 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado53 G 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 0

encuestado54 G 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado55 A 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado56 A 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado57 A 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado58 G 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado59 A 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado60 G 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado61 D 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 1 1 1 0

encuestado62 I 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

encuestado63 B 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

encuestado64 G 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

encuestado65 I 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0

DIMENSIÓN 1 DIMENSIÓN 2

VARIABLE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS RELACIONADAS AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD
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Ambiente 

de trabajo

preg1 preg2 preg3 preg4 preg5 preg6 preg7 preg8 preg9 preg10 preg11 preg12 preg13 preg14 preg15 preg16 preg17 preg18 preg19 preg20

encuestado66 A 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado67 A 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado68 I 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado69 A 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado70 I 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

encuestado71 A 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

encuestado72 A 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0

encuestado73 A 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0

encuestado74 A 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

encuestado75 A 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

encuestado76 A 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

encuestado77 A 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

encuestado78 A 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

encuestado79 A 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 1

encuestado80 A 1 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1

encuestado81 A 1 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1

encuestado82 I 1 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1

encuestado83 A 1 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1

encuestado84 I 1 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1

encuestado85 D 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

encuestado86 A 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

encuestado87 I 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

encuestado88 D 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

encuestado89 D 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1

encuestado90 A 1 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado91 D 1 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado92 I 1 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado93 D 1 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado94 A 1 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1

encuestado95 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

encuestado96 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

encuestado97 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

encuestado98 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

encuestado99 A 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1

encuestado100 A 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado101 E 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado102 G 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado103 I 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado104 D 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1

encuestado105 A 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1

encuestado106 D 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1

encuestado107 D 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1

encuestado108 D 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1

encuestado109 D 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1

encuestado110 A 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado111 A 1 1 0 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

encuestado112 D 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1

DIMENSIÓN 1 DIMENSIÓN 2
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ANEXO 6 

 

CALCULO DE BAREMOS PARA LA VARIABLE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE 

LAS NORMAS RELACIONADAS AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

 

 
Estadísticos 

 Nivel de 
conocimiento de 

las normas 
relacionadas al 
Seguro Integral 

de Salud 

Requisitos 
de 

afiliación 

Prioridad 
de  la 

afiliación 

Derecho 
a la 

afiliación. 

Plan de 
beneficios 

Exclusiones Gratuidad 
de la 

atención 

N 
Válidos 112 112 112 112 112 112 112 

Perdidos 0 0 0 0 0 0 0 

Mínimo 6,00 1,00 1,00 ,00 ,00 1,00 1,00 

Máximo 19,00 3,00 3,00 2,00 5,00 3,00 3,00 

Percentiles 
30 13,0000 2,0000 1,0000 1,0000 2,0000 1,0000 3,0000 

60 15,0000 3,0000 2,0000 1,0000 4,0000 2,0000 3,0000 

 

 

Nivel de conocimiento de 
las normas relacionadas 

al Seguro Integral de 
Salud 

Bajo 6 - 13 

Medio 14 - 15 

Alto  16 - 19 

 

Requisitos de afiliación 

Bajo 0 - 1 

Medio 2 

Alto  3 
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Prioridad de  la afiliación 

Bajo 0 - 1 

Medio 2 

Alto  3 

 

Derecho a la afiliación 

Bajo 0 

Medio 1 

Alto  2 

 

Plan de beneficios 

Bajo 0 - 2 

Medio 3 - 4 

Alto  5 

  
 

 

Exclusiones 

Bajo 0 - 1 

Medio 2 

Alto  3 

  

Gratuidad de la atención 

Bajo 0 - 1 

Medio 2 

Alto  3 
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ANEXO 7 
 
 

BAREMOS DE LA VARIABLE CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS 
RELACIONADAS AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

       

 

Afiliación I1 I2 I3 
Niveles y 
Rango 

 

 

(6-13) (0-1) (2) (3) Bajo 

 

 

(14-15) (0-1) (2) (3) Medio 

 

 

(16-19) (0) (1) (2) Alto 

 

       

       

 

Cobertura I1 I2 I3 
Niveles y 
Rango 

 

 

(6-13) (0-2) (3-4) (5) Bajo 

 

 

(14-15) (0-1) (2) (3) Medio 

 

 

(16-19) (0-1) (2) (3) Alto 
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ANEXO 8 
Agentes vinculados al proceso de Aseguramiento Universal en Salud 

(Ley N° 29344) 
 
 

Artículo 6°.- Del órgano Rector 

El Ministerio de Salud, en ejercicio de su rol rector en el sector salud, tiene la 

responsabilidad de establecer de manera descentralizada y participativa las 

normas y las políticas relacionadas con la promoción, la implementación y el 

fortalecimiento del aseguramiento universal en salud.  

 

Artículo 7°.- De las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 

Salud 

Las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud 

sujetas a la presente Ley son aquellas públicas, privadas o mixtas, creadas o por 

crearse, encargadas de administrar los fondos destinados al financiamiento de 

prestaciones de salud u ofrecer coberturas de riesgos de salud a sus afiliados, 

entre ellas, las siguientes: 

1. Seguro Integral de Salud 

2. Seguro Social de Salud (EsSalud) 

3. Sanidades de las Fuerzas Armadas 

4. Sanidad de la Policía Nacional del Perú. 

5. Entidades Prestadoras de Salud (EPS) 

6. Compañías de Seguros Privados de Salud 

7. Entidades de salud que ofrecen servicios de salud prepagadas. 

8. Autoseguros y fondos de salud. 

9. Otras modalidades de aseguramiento públicos, privados o mixtos distintas 

a las señaladas anteriormente. 

 

Artículo 8°.- De las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

Son los establecimientos públicos, privados o mixtos categorizados y 

acreditados por la autoridad competente y registrados en la Superintendencia 
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Nacional de Aseguramiento en Salud, autorizados para brindar los servicios 

correspondientes a su nivel de atención.  

 

Artículo 9°.- De la Instancia Supervisora 

Créase la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, sobre la 

base de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud como organismo 

público técnico especializado, adscrito al Ministerio de Salud, con autonomía 

técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, encargada de registrar, 

autorizar, supervisar y regular a las Instituciones Administradoras de Fondos de 

Aseguramiento en Salud, así como supervisar a las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud en el ámbito de su competencia, a fin de velar por lo siguiente: 

1. El aseguramiento universal en salud y su promoción. 

2. El uso eficiente y oportuno de los fondos destinados a dicho proceso. 

3. La calidad, puntualidad, eficiencia y eficacia de la provisión de las 

prestaciones. 

4. La reglamentación de la recolección, transferencia y difusión de la 

información por parte de los agentes vinculados al proceso de 

aseguramiento universal. 

5. El establecimiento de mecanismos de conciliación y arbitraje entre los 

usuarios y las instituciones prestadoras y financiadoras, vinculados al 

proceso de aseguramiento en salud. 

6. La transparencia y accesibilidad de la información en resguardo de los 

derechos de los asegurados. 

7. Otras que se le asigne por ley, para el mejor cumplimiento de la 

supervisión del proceso de aseguramiento universal en salud. 

La Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, además, registra, 

autoriza, regula y supervisa el funcionamiento de las entidades prepagadas de salud 

y todas aquellas entidades públicas, privadas o mixtas que ofrezcan servicios en la 

modalidad de pago regular anticipado. 

La Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud supervisa que el 

valor de las prestaciones y contraprestaciones interinstitucionales por intercambio de 
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servicios proteja los intereses de los asegurados. 

La Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, para el ejercicio de 

sus funciones, goza de facultades sancionadoras. Las infracciones y sanciones son 

tipificadas en el reglamento de la presente Ley. 
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ANEXO 9 

Beneficiarios de la Afiliación Directa SIS (RJ N° 126-2015/SIS) 

 

Los grupos poblacionales determinados por una norma legal expresa o por 

resolución emanade de órgano jurisdiccional competente que cuenten con 

documento de identidad y no cuenten con otro seguro de salud, serán afiliados al 

régimen de financiamiento subsidiado de manera directa, sin estar condicionados a 

la clasificación socioeconómica del SISFOH. 

 

Los grupos poblacionales determinados por norma que les corresponde la afiliación 

directa al SIS con los siguientes: 

 

a. Beneficiarios de reparaciones en salud, dentro de los cuales se encuentran las 

víctimas y beneficiarios afectados durante el proceso de violencia ocurrida en 

el Perú entre mayo de 1980 y noviembre de 2000, inscritos en el Registro 

Único de Víctimas (RUV) del Consejo de Reparaciones de la Presidencia del 

Consejo de Ministros (PCM). 

b. Ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados 

Irregularmente a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MINTRA) y un (1) familiar directo, acreditados por la referida institución. 

c. Tres (3) integrantes directivos de los Núcleos Ejecutores, incluyendo a sus 

derechohabientes, inscritos en el Registro Nacional de Núcleos Ejecutores a 

cargo de la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 

Ministros (PCM). 

d. Miembros del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP), 

acreditados por la referida institución. 

e. Jueces de Paz, acreditados por la Corte Superior de Justicia de la jurisdicción 

a la cual pertenecen. 

f. Estudiantes de educación básica regular y especial de las instituciones 

educativas públicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

QALIWARMA. 
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g. Población residente en los centros poblados focalizados por el Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social que no se encuentre en el Padrón General de 

Hogares, de acuerdo al Anexo N° 1 Listado de Centros Poblados Focalizados 

de la Resolución Ministerial N° 152-2013-MIDIS. 

h. Personas recluidas en centros penitenciarios, acreditadas por el Instituto 

Nacional Penitenciario del Perú (INPE). 

i. Residentes en centros de atención residencial (CAR) para niñas, niños y 

adolescentes (públicos y privados). 

j. Centros juveniles de diagnóstico y rehabilitación a cargo del Poder Judicial. 

k. Personas en situación de calle acreditadas por el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables. 

l. Personas en periodo de gestación hasta el periodo de puerperio. 

m. Menores de edad entre cero (0) a cinco (5) años. 

n. Aquellos grupos poblacionales que sean incorporados posteriormente por 

norma expresa. 
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ANEXO 10 

Beneficiarios de la Afiliación Directa Temporal SIS (RJ N° 126-2015/SIS) 

 

Los grupos poblacionales determinados por una norma legal expresa o por 

resolución emanada de órgano jurisdiccional competente que no estén inscritos en el 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) y nño cuenten con otro 

seguro de salud, serán afiliados al Régimen de Financiamiento Subsidiado. 

Los grupos poblacionales determinados por norma que les corresponde la afiliación 

directa temporal, son los siguientes: 

 

a. Personas en situación de calle acreditadas por el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables. 

b. Personas recuidas en centros penintenciarios, acreditadas por el Instituto 

Nacional Penitenciario del Perú (INPE). 

c. Residentes en centros de atención residencial de niñas, niños y adolescentes 

(públicos y privados). 

d. Centros juveniles de diagnóstico y rehabilitación a cargo del Poder Judicial. 

e. Población residente en los centros poblados focalizados por el Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social incluyendo la población de comunidades 

indígenas. 

f. Personas en periodo de gestación hasta el periodo de puerperio. 

g. Menores de edad entre cero (0) y cinco (5) años; incluye los recién nacidos 

hijos de asegurados SIS bajo el régimen subsidiado. 

h. Estudiantes de educación bpasica regular y especial de las instituciones 

educativas públicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

QALIWARMA. 

i. Aquellos grupos poblacionales que sean incorporados posteriormente por 

norma expresa. 

 
 



102 
 

ANEXO 11 
Cobertura SIS (RJ N° 197-2012/SIS) 

 

Plan de Beneficios SIS para régimen subsidiado: Son las prestaciones 

financiadas por el Seguro Integral de Salud a todos los asegurados al Régimen 

Subsidiado, incluye al PEAS y Plan Complementario al PEAS. 

 

Plan Esencial de Aseguramiento en Salud PEAS: Es el listado priorizado de 

condiciones asegurables e intervenciones que como mínimo son financiadas a 

todos los asegurados del Seguro Integral de Salud, el mismo que es traducido en 

un Plan de Beneficios que contiene garantías explícitas de oportunidad y calidad 

para todos los beneficiarios. 

 

Plan Complementario al PEAS: Son prestaciones no comprendidas en el 

PEAS que corresponden a condiciones, diagnósticos o intervenciones no 

consideradas en dicho Plan y que no representan exclusiones específicas. Son 

financiadas por el Seguro Integral de Salud a sus asegurados al Régimen 

Subsidiado. Incluye: 

Prestaciones con atención directa: Comprenden: 

Los excedentes a los topes establecidos por cobertura por evento de atención 

correspondientes a condiciones asegurables comprendidas en el PEAS hasta un 

tope de 2 UIT, monto que se contará a partir de exceder los topes del PEAS. 

Estos excedentes deberán guardar pertinencia con el diagnóstico inicial. Incluye 

tanto procedimientos, intervenciones o prestaciones adicionales a las 

establecidas en el PEAS como no consignadas en éste, siempre que no excedan 

el tope financiero establecido. 

Condiciones asegurables del PEAS que afectan al menor de 12 años 

ampliadas a la población general hasta un tope de 2 UIT. 

Las prestaciones correspondientes a condiciones asegurables y/o 

diagnósticos CIE-10 no considerados en el Plan Esencial de Aseguramiento en 

Salud y siempre que no sean exclusiones específicas, hasta un tope de 2 UIT. 
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Las prestaciones administrativas de traslado de emergencia, asignación por 

alimentación, asimismo también se incluye la prestación económica de sepelio. 

 

Prestaciones sujetas a autorización previa (Cobertura Extraordinaria):  

Condiciones asegurables o intervenciones de salud (procedimientos, 

tratamientos, etc) que requieran un financiamiento mayor al tope de las 2 UIT 

establecidas para el Plan Complementario al PEAS con atención directa, siempre 

que éstas no representen exclusiones específicas. No incluye a las prestaciones 

administrativas. (pp.8-9) 
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ANEXO 12 
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Nivel de conocimiento de normas relacionadas al Seguro Integral  
de Salud.  

 
Level of knowledge of procedure related to the Integral Insurance  

of Health.  
 

Autor: Flor Chong Vilela 
 Seguro Integral de Salud    

fchongMD@gmail.com 
 

Resumen 

 

El Seguro Integral de Salud (SIS) es financiado con presupuesto 

público, dirigido a poblaciones vulnerables, pobres y pobres extremos. 

El presente trabajo buscó determinar el nivel de conocimiento de las 

normas relacionadas al régimen subsidiado del SIS de los trabajadores 

de un Establecimiento de Salud, a través del estudio descriptivo que 

emplea una encuesta validada por expertos aplicada a una muestra de 

112 trabajadores. Se obtuvo que 38.39% de encuestados tiene bajo 

nivel de conocimiento de las normas, a predominio de la de cobertura 

SIS, 33.04% tiene un nivel medio y 28.57% un nivel alto, concluyendo 

que el nivel de conocimiento de las normas del régimen subsidiado del 

SIS es bajo en más de un tercio de encuestados, a predominio de la 

norma de cobertura. Esta investigación resulta útil para el gestor que 

busca convertir su Institución en modelo del aseguramiento universal, 

conocedora de los deberes y derechos en salud.   

 

 Palabras claves: Seguro Integral de Salud, Régimen subsidiado 

 

Abstract 

 

Integral Insurance of Health is financed by public budget directed 

vulnerable, poor populations and poor ends. This work there sought to 

determine the level of knowledge of the procedure related to the 
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regime subsidized of SIS of the workers of an Establishment of Health, 

across the descriptive study that uses a survey validated by experts 

applied to a sample of 112 workers. There was obtained that 38.39 % 

of polled has under level of knowledge of the procedure, to 

predominance of that of coverage SIS, 33.04 % has an average level 

and 28.57 % a high level, concluding that the level of knowledge of 

the procedure of the regime subsidized of SIS is low in more than one 

third of polled, to predominance of the norm of coverage. This 

investigation turns out to be useful for the manager who seeks to turn 

his Institution into model, knowledgeable of the universal insurance of 

the duties and rights into health 

 

  Keywords: Seguro Integral de Salud, Subsidized regime 

 
 

    Introducción  

 

Durante los últimos años, hemos sido testigo de reportajes en la prensa escrita, radial y 

televisiva, relacionados a la negativa de atención de las personas que requieren cuidados 

preventivos, recuperativos o de rehabilitación, vulnerando su derecho constitucional a la salud. 

Este se ha convertido en un tema de debate en muchos países, que involucran diferentes 

opiniones políticas, ideológicas, e incluso relacionadas a otros intereses que van más allá de la 

propia condición humana.  Actualmente existe la concepción de Cobertura Universal en Salud 

y de Aseguramiento Universal. La primera, en base a un aseguramiento que provea un paquete 

mínimo de servicios, y la segunda, a alcanzarlo a través de un sistema público, único y 

gratuito de salud que garantice el acceso de todos frente a la misma necesidad. (Asa, 2016, 

p.1). En el Perú, la prioridad nacional está encaminada a lograr la cobertura universal en salud, 

a través del aseguramiento universal, con el compromiso del estado a través de sus leyes. El 

Seguro Integral de Salud es financiado con presupuesto público y en menor grado, de 

cooperantes internacionales, dirigido originalmente a grupos poblacionales vulnerables y en 
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situación de pobreza y extrema pobreza. En 2012, el aseguramiento en salud alcanzó al 73% 

de la población, duplicando el porcentaje de afiliación de la década previa. Este crecimiento 

constituye uno de los más dinámicos de la región de las Américas (OMS, 2015). A pesar de 

los intentos del gobierno por acercar a la población a la atención en salud preventiva y no sólo 

recuperativa, persiste la poca información que llega al usuario de los servicios de salud acerca 

de la cultura de aseguramiento. Y más aún, cuando siendo asegurados del Seguro Integral de 

Salud (SIS), con beneficio del subsidio total por parte del estado, sufren maltrato en forma de 

una atención parcial o cobros indebidos que transgreden su derecho a una atención oportuna, 

gratuita y de calidad. (Ley 29344, 2009) 

 El presente trabajo se realizó buscando determinar el nivel de conocimiento de las 

normas de afiliación y cobertura del régimen subsidiado del SIS por parte del personal que 

labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – Piura, considerando que los procedimientos 

descritos en las normas citadas contemplan situaciones cotidianas que no deben limitar la 

atención gratuita, oportuna y de calidad. 

 La presente investigación es viable, con grandes posibilidades de aplicarla en otros 

ámbitos jurisdiccionales, interesante y útil para el gestor que busca convertir su 

Establecimiento, Microrred, Red de Salud, Unidad Ejecutora y DISA/DIRESA en modelo del 

aseguramiento universal en salud, a través de trabajadores a su cargo debidamente informados, 

responsables, conocedores de los deberes y derechos en salud. 

 Definimos el Conocimiento como un proceso inherente al ser humano, de naturaleza 

subjetiva, que busca la verdad en base a la justificación de una creencia de valores personales. 

Es una mezcla de experiencia, valores importantes, definición del contexto y opiniones de 

expertos que enmarcan el análisis de experiencia e información enriquecidas, que tiene su 
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origen y se aplica en la mente de los conocedores. (Segarra y Bou, 2005) 

 Respecto a la Norma, es un término que designa un mandato, una prescripción, una 

orden, con función de autorizar, permitir o derogar. Según la Real Academia Española, es un 

precepto a seguir o al que se deben regir los comportamientos, labores, acciones, etc. en la 

sociedad. (RAE, 2008). 

 Para el presente trabajo, definimos el conocimiento de las normas como el aprendizaje 

de las disposiciones legales relacionadas a un contenido específico. El tema a conocer materia 

de nuestro estudio es lo relacionado al Seguro Integral de Salud en cuanto al régimen de 

financiamiento subsidiado. Para ello, enmarcamos brevemente la información general sobre 

dicha institución, para luego centrarnos en dos normas esenciales: la Resolución Jefatural N° 

126-2015/SIS sobre afiliación al régimen subsidiado y la Resolución Jefatural N° 197-

2012/SIS relacionada a la cobertura del régimen subsidiado. 

 El Seguro Integral de Salud o SIS se creó mediante Ley 27657 en el año 2002, y surgió 

como fusión de dos importantes seguros: Uno de ellos es el Seguro Escolar Gratuito creado en 

1997, siendo su población objetivo los escolares de 3 a 17 años pertenecientes a instituciones 

educativas nacionales, cuyo acceso representaba elevada cobertura y alta filtración. El otro es 

el Seguro Materno Infantil originado en 1998, dirigido a gestantes y niños menores de 5 años, 

desarrollado en ocho regiones piloto, alcanzando baja cobertura pero menor filtración que el 

anterior. En ambos casos, la población de gestantes, niños y adolescentes se consideró 

prioridad, población vulnerable por la elevada morbimortalidad a nivel nacional. (Pachas, 

2003) 

 Durante su evolución, el SIS fue variando sus planes de beneficio, considerando siempre 

poblaciones priorizadas: el binomio madre-niño, el grupo de niños y adolescentes, los adultos 
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en emergencia, adultos focalizados determinados por norma e incluso personas beneficiarias 

de reparaciones civiles y víctimas de la violencia política, entre otros, incrementando 

gradualmente su cobertura. (Portocarrero, 2013). 

 Actualmente el SIS es reconocido como un organismo público ejecutor, y según la Ley 

marco del aseguramiento universal en salud, es una Institución Administradora de Fondos de 

Aseguramiento en Salud (IAFAS), que se encarga de administrar los fondos que se destinan al 

financiamiento de atenciones de salud y cubrir riesgos de salud a sus afiliados (Ley 29344, 

2009). Para ello, emitió disposiciones normativas relacionadas a la incorporación de 

asegurados a los diferentes regímenes de aseguramiento, que van desde el subsidio parcial 

(regímenes semicontributivo y contributivo) hasta el subsidio total (régimen subsidiado), y 

otras relacionadas a los planes de beneficio y cobertura prestacional. 

 Dentro de su marco normativo resaltan dos resoluciones jefaturales importantes, la 

primera en su actualización al año 2015 relacionada a la afiliación al régimen subsidiado del 

SIS, y la segunda relacionada a la cobertura o planes de beneficio actualizada al año 2012. 

 La Resolución Jefatural N° 126-2015/SIS que aprueba la Directiva Administrativa N° 

001-2015-SIS/GA-V.01, Directiva Administrativa que reglamenta el Proceso de afiliación al 

Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de Salud, establece los requisitos 

mínimos para la afiliación al régimen subsidiado del SIS, los tipos de afiliación y la población 

objetivo, además del derecho a la gratuidad en la atención. (SIS, 2015). 

 En ella se define la Afiliación como la incorporación del usuario a alguno de los 

regímenes de aseguramiento del SIS, y el Régimen de financiamiento subsidiado a aquel que 

recibe el financiamiento total por parte del estado, digirido principalmente a los segmentos 

poblacionales de mayor vulnerabilidad y limitados ingresos. (SIS, 2015)  
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 Se establece además que los Establecimientos de Salud son las puertas de acceso al SIS 

a través de la afiliación en los Centros de Digitación. De ahí que resulta importante el rol que 

realiza el personal que trabaja en ellos, principalmente por el contacto directo que tienen con 

el usuario de los servicios de salud. 

 La Resolución Jefatural N°197-2012-SIS, que aprueba la Directiva Administrativa N° 

003-2012-SIS-GREP Directiva que reglamenta la Cobertura Prestacional del Régimen de 

Financiamiento Subsidiado del SIS, la misma que establece la cobertura y exclusiones de los 

asegurados al régimen subsidiado del SIS, además del derecho a la gratuidad en la atención. 

(SIS, 2012). 

 En ella se precisa el plan de beneficios mínimo en base al Plan Esencial de 

Aseguramiento en Salud o PEAS, y los planes complementarios, cuyo límite no está en 

relación a determinadas patologías, sino en cuanto al monto consumido durante la atención del 

problema de salud. (SIS, 2012, pp8-9) 

 Una de las limitaciones más relevantes para la realización del presente estudio es que no 

existe mucha información sobre el valor que se le da al conocimiento normativo y su 

aplicación en el ámbito laboral del sector salud, por lo que fue necesario relacionarlo con las 

facilidades o limitaciones que se le brinda al usuario de los servicios de salud al momento de 

requerir una atención. Es así que según Atehortúa y Palacio (2015) y Hernández (2014) 

encontraron que el seguro subsidiado influye positivamente en el acceso del usuario a la 

atención en salud en Colombia y Perú, respectivamente. De la misma manera, Portocarrero 

(2013) encontró que el SIS facilitó el proceso de aseguramiento en Apurímac, una de las zonas 

altoandinas más pobres del Perú, el estudio de Longaray (2010) concluyó que el SIS sí tiene 

impacto favorable en lograr la atención en salud en todos los niveles socioeconómicos, y 
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Parodi (2005) encontró que el SIS sí tiene efecto sobre el incremento de partos institucionales. 

 Por otro lado, Vélez (2005), en su artículo sobre la acción de tutela como mecanismo de 

protección del derecho a la salud en Colombia, llegó a la conclusión de que algunos grupos 

sociales se encuentran desprotegidos y los trámites administrativos para reclamar su derecho a 

la salud son tan arbitrarios y burocráticos que la acción de tutela se ha convertido en un 

recurso obligatorio para poder hacerlos valer y sólo en la mayoría de estos casos el resultado 

obtenido es la protección de su derecho a la salud. Ello nos muestra una visión distinta del 

tema: existiendo los dispositivos legales que valoran el derecho constitucional a la salud, éstos 

se pasan por alto, vulnerando la esencia del ser humano. Es a esto a lo que no queremos llegar, 

y uno de los motivos para realizar nuestro trabajo. 

 Todo lo expuesto nos lleva a una interrogante: ¿Cuál es el nivel de conocimiento de las 

normas relacionadas al régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud de los trabajadores 

del Centro de Salud I-4 Castilla – Piura, periodo Enero a Marzo 2017? 

 Para ello, buscamos determinar el nivel de conocimiento de las normas relacionadas al 

Seguro Integral de Salud de los trabajadores del Centro de Salud I-4 Castilla - Piura, durante el 

periodo Enero a Marzo 2017 

 

   Materiales y métodos  

Utilizando el método de investigación deductivo, se realizó un estudio de tipo básico, de 

diseño no experimental transversal. La población comprendió 154 trabajadores pertenecientes 

al Centro de Salud I-4 Castilla – Piura, a la cual se aplicó la fórmula del tamaño muestral, 

obteniendo 112 elementos a encuestar. Se consideraron como criterios de inclusión: Personal 

que labora en el Establecimiento de Enero a Marzo 2017, con cualquier modalidad de 
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contrato, con antigüedad mínima de 6 meses al periodo de evaluación, que realiza labor 

asistencial o administrativa. La técnica empleada para recolección de datos fue la encuesta, y 

el instrumento el Cuestionario para medir el Nivel de Conocimiento sobre las normas 

relacionadas al Régimen Subsidiado del Seguro Integral de Salud, asignando valor uno a cada 

respuesta correcta y valor cero a cada respuesta incorrecta. 

   Diseño de estudio: No experimental. 

   Muestreo: No probabilístico por conveniencia. 

   Sujetos: Trabajadores del Centro de Salud I-4 de Castilla – Piura. 

   Instrumento: Cuestionario para medir el Nivel de Conocimiento de las normas 

relacionadas al Régimen Subsidiado del Seguro Integral de Salud. 

 

    Resultados  

Tabla1 

 Nivel de conocimiento de las normas relacionadas al Seguro 

Integral de Salud 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 43 38,4 38,4 38,4 

Medio 37 33,0 33,0 71,4 

Alto 32 28,6 28,6 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 
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Figura 1. Nivel de conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de 

Salud  
De la encuesta aplicada al personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – Piura se 

tiene que el 38.39% tiene un nivel bajo en relación al conocimiento de las normas relacionadas 

al Seguro Integral de Salud, el 33.04% tiene un nivel medio en relación al conocimiento de las 

normas relacionadas al Seguro Integral de Salud es medio y el 28.57% tiene un nivel alto en 

relación al  conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud es alto. 

 

Tabla 2 

Nivel de Conocimiento de la Norma de Afiliación RJ N° 126-2015/SIS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

   

Bajo 19 16,96 17,0 17,0 

Medio 53 47,32 64,3 65,0 

Alto 40 35,71 100,0 100,0 

Total 112 100,0 
 

 

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 
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  Figura 2. Nivel de conocimiento de la Norma de Afiliación RJ N°126-2015/SIS 

Interpretación 

De la encuesta aplicada al personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – Piura se 

tiene que el 47.32 % tiene un nivel medio en relación al conocimiento de la norma de 

afiliación: RJ N° 126-2015/SIS, el 35.71 % tiene un nivel alto en relación al conocimiento de 

la norma de afiliación: RJ N° 126-2015/SIS y el 16.96 % tiene un nivel bajo en relación al 

conocimiento de la norma de afiliación: RJ N° 126-2015/SIS.    

Tabla 3 

Nivel de conocimiento de la Norma de Cobertura RJ N° 197-2012/SIS 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje acumulado 

   

Bajo 58 51,70 51,8 51,8 

Medio 21 18,74 18,8 70,5 

Alto 33 29,46 29,5 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos de la encuesta. 
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   Figura 3 Nivel de conocimiento de la Norma de Cobertura RJ N° 197-2012/SIS 

 

Interpretación 

De la encuesta aplicada personal que labora en el Centro de Salud I-4 Castilla – Piura se tiene 

que el 51.786% tiene un nivel bajo de conocimiento en relación a la norma de cobertura: RJ 

N° 197-2012/SIS, el 29.464% tiene un nivel alto de conocimiento en relación a la norma de 

cobertura: RJ N° 197-2012/SIS y el 18.75% tiene un nivel medio de conocimiento en relación 

a la norma de cobertura: RJ N° 197-2012/SIS.     

 

    Discusión 

El presente estudio identificó que un porcentaje considerable del personal encuestado mostró 

medio y alto conocimiento de las normas referentes al Seguro Integral de Salud, lo cual se 

traduce en personal relativamente informado y preparado para poder satisfacer la demanda de 

información al momento de ser requerida por parte del usuario de los servicios de salud. Es en 

estos casos en los que resulta importante no sólo lo que se le dice al usuario, sino la manera en 
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que se hace, a fin de que la información brindada no conlleve a malas interpretaciones. 

Asimismo, más de la tercera parte del personal encuestado tiene bajo nivel de 

conocimiento normativo, esto principalmente por el limitado conocimiento en relación a la 

norma de cobertura, lo cual está relacionado al plan de beneficios y exclusiones, y en menor 

proporción en relación a la norma de afiliaciones, es decir en lo que respecta a los requisitos 

mínimos para afiliación al régimen subsidiado del SIS, la prioridad en la afiliación y el 

derecho a la gratuidad. 

El presente trabajo difiere de lo informado por Vélez (2005) acerca de la situación en 

Colombia, país en el cual para hacer valer el derecho a la salud de la persona es necesario 

recurrir a acciones de tutela, encontrándose con trámites administrativos burocráticos que no 

hacen más que desgastar la voluntad del usuario para reclamar su derecho. En nuestro caso, 

existe el conocimiento de la parte normativa en cuanto al derecho a la salud, y mejor aún, va 

de la mano con la aplicación que se le brinda a este concepto de derecho, principalmente al 

momento de informar a la población, y en un segundo momento, con relación a la oportunidad 

de atención, contribuyendo a la universalidad de la atención en salud. Comparando la 

situación, resulta alentador el hecho de que el mismo personal del propio Establecimiento sea 

el que promueva el respeto al derecho a la salud del usuario, y no sólo el propio asegurado, 

quien muchas veces no tiene conocimiento de sus deberes y derechos en salud. 

Nuestro estudio concuerda con los resultados de Atehortúa y Palacio (2015), en cuanto 

a que el SIS contribuye de manera positiva en el acceso a los servicios de salud. De acuerdo a 

nuestro trabajo, esa contribución se relaciona con el conocimiento de los conceptos básicos de 

la norma vigente por parte del personal del Establecimiento de Salud, con la posibilidad que 
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ellos mismos promuevan el cumplimiento de la norma, además de compartirla con los 

compañeros de trabajo y en su entorno familiar, ejerciendo ese efecto multiplicador que resulta 

tan favorable en la gestión de salud. 

El estudio de Portocarrero (2013) encontró que el SIS contribuyó a reducir 

significativamente la barrera económica, facilitando el incremento de la afiliación al SIS 

durante los años 2007 al 2010. Esto justifica la realización de nuestro estudio, en el cual se 

identifica el nivel de conocimiento de los conceptos básicos relacionados al SIS por parte del 

personal del Establecimiento de Salud encuestado, que es el que contribuye activamente en el 

otorgamiento del derecho a la salud de los usuarios: la desconocimiento de la norma no exime 

de responsabilidad a quien la incumple, por lo que resulta necesario que además de tomar 

conocimiento del tema, se aplique en el día a día, tanto al momento de brindar información 

como al realizar una atención administrativa y/o asistencial. 

 El presente trabajo concuerda con el estudio de Longaray (2010), en relación a que el SIS 

sí tiene un impacto favorable en cuanto al acceso del usuario a los servicios de salud. Como se 

ha mencionado, es importante resaltar que no solo es suficiente conocer la parte normativa en 

relación a la afiliación y cobertura del SIS, sino poner en práctica lo relacionado a ello. 

 A pesar de los intentos por difundir la información relacionada a las normas, es limitada a 

determinadas áreas de trabajo o no llega a todo el personal, lo cual constituye un riesgo al 

momento de la toma de decisiones respecto a realizarle una afiliación directa, directa temporal 

o no afiliarle, otorgarle la cobertura de salud, realizar trámites adicionales para su autorización 

o directamente no cubrirlo. 
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 Además, la alternativa de no cubrir la atención o parte de ella (atención en otro servicio, 

entrega de medicamentos e insumos, realización de exámenes de apoyo al diagnóstico) se 

relaciona a menudo con el pago para poder obtenerlo. Al realizarse en el mismo 

establecimiento de salud, constituye un cobro indebido; en caso contrario, por falta de 

disponibilidad en dicho establecimiento, en muchos casos se recurre a la oferta privada. En 

ambos casos, incrementa el gasto de bolsillo del usuario que, según el Padrón General de 

Hogares, pertenece a los segmentos vulnerables de pobreza y/o pobreza extrema. 

 Es importante considerar que, si bien el derecho del asegurado SIS incluye la gratuidad de 

la atención, existen dificultades para el cumplimiento en relación a la entrega de productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, es decir, deficiencias en los 

servicios de farmacia, laboratorio y/o radiodiagnóstico. Ello se relaciona con dificultades en la 

gestión que puede ocurrir en uno o varios niveles (Establecimiento de Salud, Microrred o Red 

de Salud, Unidad Ejecutora) al momento de hacer el requerimiento y/o adquisición de 

productos. A nivel de usuario SIS, esto se traduce en pago por servicios que por derecho le 

corresponden, teniendo que recurrir a la oferta privada para poder satisfacer su necesidad de 

salud, incrementando el gasto de bolsillo. Este sería un interesante tema para un próximo 

trabajo de investigación, en el cual se incluya el punto de vista del usuario SIS. 

   Conclusiones.  

Primero: el nivel de conocimiento de las normas relacionadas al Seguro Integral de Salud por 

parte del personal que trabaja en el Centro de Salud I-4 Castilla de Piura es bajo en 

su mayoría, lo cual se pudo calcular a través de tabla de frecuencias. Además, 

menos de un tercio de los encuestados tienen alto conocimiento sobre el tema. 
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Segundo: con relación al nivel de conocimiento de la dimensión Norma de afiliaciones al 

régimen subsidiado del SIS por parte del personal que trabaja en el Centro de Salud 

I-4 Castilla de Piura, es medio principalmente en los indicadores de Derecho a la 

afiliación y Prioridad a la afiliación, con un porcentaje significativo de alto 

conocimiento sobre todo en el indicador de Requisitos para la afiliación. 

 

Tercero: el nivel de conocimiento de la dimensión Norma de cobertura del régimen 

subsidiado del SIS por parte del personal que trabaja en el Centro de Salud I-4 

Castilla de Piura, es bajo, principalmente en el indicador de Plan de beneficios. 
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